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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 30 DE NOVIEMBRE DE 1973.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas 
y Mata.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevos Fernández, Pérez Pillado y Del Moral Megido, 
y los Concejales señores González de Diego, Almeida 
Segura, Soriano Rodríguez, Planelles Guerrero, Alvarez 
Cuesta, Bañales Novella, Carral ero Massa, Fernández 
Rodríguez, García Alarilla, Gil Calvo, Hernández Lázaro, 
Jiménez González, Jiménez-Millas y Gutiér'rez, Ledesma 
López, Llantada Castaño, señorita Martínez Montero, 
y señores Miraved del Valle, Morán Navalón, Pérez de 
Lama, Puig-Maestro Amado, Rodríguez-Tarduchy de la 
~uente y De la Viña y Villa.-Asistió también el Secreta­
no general, señor Barcina Tort, y estuvieron presentes los 
Delegados de Servicio señores Baeza Seco, Fontcuberta 
Bayod, Porres Gil, Calleja González-Camino, Aparisi Mo­
ch?lí, De Aguinaga López, Fanlo García y Dal-Re Ten­
re~ro; el Gerente municipal de Urbanismo, señor Valverde 
D1az, y el Interventor de Fondos interino, señor Arnau 
Bernia. 

Se abrió la sesión a la una de la tarde. 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 31 de octubre último. 

Asunto al despacho de oficio 
C' 

2.° Quedar enterado de . ub ~to de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 25 de o4dfir~ úff4 ,. designando a don 
Luis Soriano Rodríguez corno ~'p~es~é)l I de la Comisión 
Informativa de Circulación y T.ranspQr{es., 

:." 0., '~~i-"h~~ 
Comisión de Régimen. Intírlor 

Gobierno interior y Personal 

3.0 Imponer al operario de Limpiezas don Victoriano 
Sánchez Serrano, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Instructor del expediente disciplinario que se 
le ha seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la 
sanción de separación definitiva del servicio, determinada 
en el artículo 108-1-6.° del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, como autor de una falta 
muy grave de ausencia injustificada al mismo, señalada en 
el artículo 102-1-3.° del citado reglamento. 

4.° Modificar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, la plantilla orgánica del Servicio 
contra la Contaminación Atmosférica de la Delegación de 
Saneamiento y Medio Ambiente, aprobada por acuerdo 
plenario de 31 de mayo de 1969, mediante la creación de 
una plaza de Licenciado en Ciencias Físicas, que queda 
clasificada en el Grupo B) Técnicos, Subgrupo b), Técni­
cos con título superior, grado retributivo 15, de la vigente 
plantilla de funcionarios, revisada, del Ayuntamiento. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

5.0 Adjudicar a la Empresa Construcciones y Contra­
tas, S. A., en el precio ofrecido, de 86.844.056,14 pesetas, 
y plazo de ejecución de ciento cincuenta días hábiles, el 
concurso, convocado por acuerdo de 27 de junio último, 
para la ejecución de las obras de urbanización de la calle 
de los Hermanos García Noblejas, al ser su oferta la que 
ofrece mayor ventaja a los intereses municipales entre las 
presentadas, representando la baja del 24,10 por 100 res­
pecto al presupuesto de contrata, de 115.637.891 pesetas, 
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y ajustándose a las condiciones aprobadas; y, aSimis­
mo, devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. , 

Gerencia ~unicipal de Urbanismo 

6.0 Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 19 de julio útimo, por el que 
se aprueba, con carácter definitivo, el plil.l1 parcial de orde­
nación del casco antiguo, dy Madrid, redactqgo por la Geren­
cia Municipal de Urbanismo. 

7.0 Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 23 de octubre último, por el 
que se aprueba, con carácter definitivo, el proyecto rela­
tivo a modificación del plan parcial de reforma interior 
del Antiguo Ensanche, en lo referente a las ,alineaciones 
interiores de las manzanas comprendidas entre las calles 
de Bocángel, Demetrio Sánchez, Sancho Dávila y paseo 
del Marqués de Zafra, conforme se refleja en el plano, redac­
tado por la Gerencia Municipal de Urbanismo: ' ', " 

8.0 Quedar enterado ' de' ufi acuerdo dé la ' Comisión 
del Area Metropolitana, de 26 de septiembre último,~!pOr ­
el que se aprueba, con carácter definitivo, como modifica­
ción del plan general del Area , Metropolitana, la rectifica­
ción del plan parcial de ordenación ael barrio de Tetuán, 
modificando el uso industrial por el de, viviendas en las 
calles de La Coruña, Asunción Castell y Manl!el Luna, 
incoado por Manufacturas Africa, S. A. Será aplicado al 
solar la Ordenanza de bloques abiertos de las nuevas Orde­
nanzas de Madrid, número 3, grado 2.0 , con un máximo 
edificable de 4,35 metros cúbicos por metro cuadrado . . 

9.0 Quedar enterado de un escrito del Delegado del 
Gobierno en la Comisión del Area Metropolitana por el 
que se considera aprobado definitivamente ' el plan 'parcial 
del poblado dirigido de Orcasitas, promovido por el Ins­
tituto Nacional de la Vivienda, comprendido en los siguien­
tes límites: Por el Este, eje del camino' de Villa verde hasta 
su confluencia con la calle de Cestona; por el Norte, eje de 
de la calle de Cestona, una parte de la de Guetaria en su 
eje, y el eje de la de Gaínza ; por el Oeste, eje de la calle 
Oeste hasta el límite sur del polígono, y por el Sur, límite 
del polígono. El resto de los terrenos correspondientes al 
plan parcial del poblado dirigido >de Orcasitas, > y no com­
prendidos en la delimitación establecida en el apartado an­
terior, deberá ser objeto de un nuevo estudio a realizar por 
el Instituto Nacional de la Vivienda,- en colaboración con el 
Ministerio ne Obras Públicas, a fin de reáliiar las modifi­
caciones necesarias para su adaptación a las previsione~ de 
la red arterial de Madrid. Esta modificación deberá trami-
tarse reglamentariamente. ¡ . " 

10. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
presenten reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, el proyecto de compen­
sación Sierra de Albarracín, para la ejecución 'en el polí­
gono número 54-A del plan especial de ordenación de la 
avenida de la Paz, delimitado por. el camino de las Hormi­
gueras y calles del Monte -Estre.mor, A velino ' F ernández 
de la Poza, Sierra de Albarracín, Mejorana y averiida de 
Entrevías, presentado por don Isidro Villota Díez y otros, 
como Comisión Gestora, propietarios, del 61,26 por 100 de la 
total superficie del polígono, introduciendo las siguientes 
modificaciones en los Estatutos presentados: 

Primero. El artículo 12, apartado sexto, deberá 
quedar redactado de la siguiente forma: "Si los terrenos 
estuvieran gravados , con algún derecho real limitativo del 
dominio, ca responderá al propietario afectado el ejercicio 
de los derechos sociales. 

Segundo. El artículo 24, apartado ,tercero, deberá re­
dactarse en el sentido de que las funciones que en el mismo 
se dicen vendrán desempeñadas por ' el 'promotor, lo serán 
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por los promotores de la Junta de Compensación en 
cuestión. " 
_ Debiendo dar,c>e al expediente la posterior tramitac" 
qUe exige el artículo 32 de la ley sobre Régimen del Su~n 
y Orenación urbana de 12 de mayo de 1956. o 

11. Apropar inicialmente, y para el caso de que no s 
presenten reclamaciones durante el período de informació e 
pública, también provisionalmente, el proyecto de compen~ 
sación paseo de Yeserías 1, para la ejecución del polí­
go~o .1 del plan parcial de ordenac~?n del mismo nombre, 
delJmltado: Al Norte, por la estaclOn de las Peñuelas' al 
Este, por la red viaria interior del polígono n de la mi~ma 
ordenación ; al Sur, por el paseo de las Yeserías, y al Oeste 
por el polígono nI de la ordenación, presentado por Pisafi' 
Sociedad anónima; Inmobiliaria Jardines de la Argan~ 
zuela; S. A., e Inmobiliaria.Jardines de Yeserías, S. A., y por 
Inmobiliaria Casoal, S. A., como Comisión Gestora, y pro­

_pietarios del 100 por 100 de la total superficie del polígono 
introduciendo la siguiente modificación en los Estatuto~ 
presentados: 

"Artículo 3.o-b) Deberá redactarse conforme al crite­
rio establecido en el artículo 40, número 3, del reglamento de 
Reparcelaciones vigente, en el sentido de que la Junta de 
Compensación tendrá facultad fiduciaria de disposición 
a efectos del cumplimiento de sus fines sobre las fincas 
y derechos pertenecientes a sus asociados." 

Debiendo darse al expediente la posterior tramitación 
que eXige el artículo 32 de la ley sobre Régimen del Suelo 
,y OrdenaCión urbana de 12 de mayo de 1956, conforme 
preceptúa el artículo 124-5 de la citada. ley. 

12. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
presenten reclamaciones durante el período de información 
'pú~1ica, también provisionalmente, los proyectos de com­
pen,s~ción de los sectores Norte, Sur y Centro del plan 
pardal de ordenación Veguilla-Valdezarza-Vertedero, pre­
sentados 'por ' Trúsco, S. A." y otros, como Comisión 
Gestora, y propietarios del 69,70 por 100 de la total super­
ficie del polígono número 22 del citado plan parcial, intro­
duciendo las siguientes modificaciones en los Estatutos: 

"-Artículo 18, número 2. Deberá modificarse este ar­
tículo en el sentido de que la Asamblea extraordinaria debe 
reunirse no solamente en los supuestos previstos de dichos 
preceptos; sino además cuando 10 estime oportuno su pre­
sidente, dado el carácter de Junta Mixta que la misma 
tiene. " 

Incorporarse el AyuntaJ;ni~rÍto de Madrid a las men­
cionadas Juntas de Compensación, conforme señala el ar­
tículo: 124~'3 "a) de la ley del Suelo, dando carácter de 
Junta Mixta de Compensación a las mismas con dicha 
incorporación. 

Debiendo darse al expediente la posterior tramitación 
que exige el artículo 32 de la ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, conforme 
preceptúa el artículo 124-5 de la citada ley. 

.. 13. 'Aprobar inicialmente, y para el caso de que no. ~e 
presenten reclamaciones durante el período de informaclOll 

pública, también provisionalmente, el proyecto, redact~do 
por' la ,Gerencia' Municipal de Urbanismo, para la ~blca­
tíón ,de los ' usos ' de óficinas, comerdales y de especta~ulos 
en sus primeras categorías, dentro del plan de reforma ~nte­
rior del Antiguo Ensanche, que fue aprobado con c~rac.t;r 
definitivo por la Comisión de Planeámiento y CoordmaclOll 
del Area Metropolitana de Madrid eh 22 de marzo de 1972, 

14. ,Aprobar inicialmente, y para el caso de que no. ~e 
presenten reclamaciones durante el período de informaclOll 
pública, 'también provisionalmente, C~)ll cuantos docUl?ento~ 
10 integran, el proyecto de revisión del plan paTClal d; 
sector de la Alameda de Osuna, redactado por la Ger: ncla 
Municipal de Urbanismo, conforme a las directrices senala-
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das por la Dirección General de Bellas Artes, quedando 
condicionada la aprobación del presente proyecto a la co­
rrespondiente modificación del plan general. 

15. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
presenten reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, e! estudio de detalle 
de las manzanas comprendidas entre las calles de Serrano, 
José Ortega y Gasset, paseo de la Castellana y calle de 
Juan Br~~o, conforme ~l proyecto redactado por la Geren­
cia Mumclpal de Urbamsmo. 

16. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
presenten reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, el cambio de uso solici­
tado por don Elías Merino Centeno, en representación de 
Prominsa, para el solar situado en la calle de Bravo Muri-
110, 203. 

17. Aprobar inicialmente, para e! caso de que no se 
presenten reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, la modificación de orde­
nación, promovida a instancia del Consejo de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, para el barrio VII de San Bias, 
en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, cuya modificación 
consiste en una agrupación de zonas verdes y espacios 
libres y en una nueva dotación de servicios públicos. 

18. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
presenten reclamaciones dur.ante el período de información 
pública, también provisionalmente, el proyecto de rectifi­
cación y ampliación del plan parcial de ordenación . de la 
Villa de Vallecas, redactado por la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, siguiendo las indicaciones de la Comisión del 
Area Metropolitana, para terrenos situados entre la ave­
nida de la Albufera, carretera de Villaverde y ferrocarril 
de Madrid-Barcelona, siendo el sistema de actuación el de 
cesión de viales, y debiendo citarse expresamente . durante 
el período de información pública a los propietarios que. 
figuran en la relación unida al expediente. . 

19. Aprobar inicialmente, y pata e! caso de que no se 
presenten reclamaciones durante el período de informaéión 
pública, también provisionalmente, con cuantos documen­
tos lo integran, el plan parcial de ordenación de la zona 
industrial situada en la carretera de Madrid a Burgos, 
kilómetro 6, redactado por l¡¡. Ger~ncia Municipal de Urba­
nismo. 

20. Aprobar provisionalmente el proyecto de compen­
sación para la constitución de la Asociación Mixta de Com­
pensación del polígono número 60 de! plan especial de la 
avenida de la Paz, promovido de oficio por la Gerenda 
Municipal de Urbanismo, debiendo introducirse las siguien­
tes modificaciones en los Estatutos presentados, como con­
secuencia de la alegación efectuada por Riocerámica, S. A.: 

Artículo 7.°, apartado a) La Asociación actuará bajo 
la inspección de la Comisión de Planeamiento y Coordina­
ción del Area Metropolitana de Madrid, la cual controlará 
su gestión. 

Artículo 10. Asociados.-Formarán parte de ·la Aso­
ciación los propietarios de fincas incluidas en el polígono 
número 60, que se adhieran de modo expreso a aquéllas 
dentro del plazo que se señaJe, y, asimismo, el Ayun­
tamiento de Madrid, que ejercerá las facultades y .cum­
plirá las obligaciones que corresponden a todo asociado. 

Artículo 29, apartado tercero. A petición de la Aso­
ciación, y una vez ejercitadas las acciones que autoriza el 
número anterior, podrá utihz;ar el Ayuntamiento la ví~ de 
apremio para el cobro de las aportaciones acordadas, previ() 
requerimiento de pago . que efectúe. . . .. 

Debiendo darse al e;xpediente la posterio.rtramitadóu­
que exige e! artículo 32 de la ley sobre Régimen del Süelo 
y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956. 

21. Aprobar provisionalmente, con. desestimación de 
las reclamaciones presentadas durante e! período de infor.,: 
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mación pública, el plan parcial de ordenación de los terre­
nos ocupados ' por la unidad vecinal de absorción de Fuen­
carral (Colonia de Santa Ana), promovido por el Instituto 
Nacional de la Vivienda, conforme a la documentación 
gráfica que figura unida al expediente. 

22. Aprobar provisionalmente el plan especial, redac­
tado por la Gerencia Municipal de Urbanismo, para dotar 
de equipamiento urbanístico al sector de Moratalaz, con 
desestimación de las reclamaciones presentadas durante el 
período de información pública, salvo la rectificación de 
linderos respecto a los de la entidad Jardines Más Allá 
del Retiro, S. A., y otras entidades, y el polígono 38, que 
ha sido subsanado en los planos correspondientes, con el 
resto de las condici6nes en que se llevó a cabo la aproba­
ción inicial. 

23. Aprobar provisionalmente, con estimación en parte 
de las alegaciones formuladas durante el período de infor­
mación pública, el plan parcial de ordenación de la zona de 
Nueva Zelanda, redactado por la Gerencia Municipal de 
Urbanismo. 

24. Denegar el plan parcial de ordenación, presentado 
por don Carlos Bauluz y García Belenguer, en nombre 
y representación de Cobasa, S. A., para terrenos ocupados 
por la antigua Embajada de la República Dominicana, 
situados junto a la autopista de Barajas, colindantes en su 
lindero Este con terrenos del aeropuerto del mismo nombre, 
por las siguientes razones: 

a) Delimitación inadecuada del plan parcial, que debe­
ría ampliarse al menos con la zona rústico-forestal inme­
diata. 

b) Las zonas de cesión obligatoria no se consideran 
aceptables, debiendo situarse fuera de la de protección de 
la carretera; y 

e) Incorrecta posición de los aparcamientos en super­
ficie que reduce considerablemente la zona verde privada 
que debería ajardinarse. 

25. Desestimar el recurso de alzada contra lo dispuesto 
por el Consejo de Gerencia en sesión celebrada en 26 de 
julio de 1972, interpuesto por don Manuel Hernández 
Gaya, en representación de Cristalerías Españolas, S. A., 
que a su vez desestimó el presentado contra lo acordado 
por el Gerente municipal de Urbanismo que denegó la 
licencia solicitada para demoler la finca número 1 de la calle 
de Jenner, con vuelta a la de Almagro, 42, por estar in­
cluido este edificio en la relación de los que se conservan 
en el plan de reforma del Antiguo Ensanche, en vigor desde 
el 26 de mayo de 1972, teniendo en cuenta que las alega­
ciones formuladas en e! referido recurso en nada desvirtúan 
los argumentos que sirvieron de base para redactar el 
acuerdo municipal recurrido, el cual queda firme en todas 
sus partes. 

26. Desestimar el recurso de alzada interpuesto por 
doña Juana Turón Bayer, en nombre y representación de 
Enseñanza y Cultura, S. A. (S. E. C. U. L. S. A.), contra 
el acuerdo del Consejo de la Gerencia, que a su vez deses­
timó el recurso de la misma naturaleza, interpuesto contra 
lo aco.rdado por el Gerente municipal de Urbanismo, que 
denegó la autorización para la práctica de la alineación 
solicitada para una finca sin número de la avenida de 
Moratalaz, en cumplimiento de lo ordenado por el Ayun­
tamiento Pleno, que acordó la suspensión de toda clase de 
licencias de construcción por un año en el sector donde 
está enclavada la finca objeto del expediente, toda vez que 
las alegaciones de la interesada no pueden tomarse en con­
sideración y en nada desvirtúan los argumentos que sir­
vieron de base para redactar el acuerdo recurrido, el cual 
queda firme en todas sus partes. 

27. Informar favorablemente a la Comisión de Pla­
neamiento y ; Coordinación del Area. Metropolitana de 
Madrid: la modificación del plan general prevista en el plan 
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parcial de ordenación de terrenos situados en la zona de 
Cuatro Vientos y Campamento, promovido por el Patro­
nato de Casas Militares del Ministerio del Ejército. 

28. Excluir de la suspensión de licencias de parcela­
ción de terrenos y edificación, acordada por el Ayunta­
miento Pleno en sesiones de 27 de octubre de 1972 y 31 de 
octubre último, para la zona de servicios industriales de 
Vicálvaro, la parcela propiedad de Roldán, S. A., situada 
en la calle de la Pirotecnia, sin número, cuya localización 
exacta queda reflejada en los planos unidos al expediente. 

29. Excluir de la suspensión de licencias de edifica­
ción, acordada por el Ayuntamiento Pleno en sesión cele­
brada el día 27 de febrero del año actual, para el sector 
de la zona industrial de Canillejas, al solar situado entre 
edificaciones ya realizadas en la calle de Emilio Muñoz, 
número 57, con vuelta a la de Miguel Yuste, al no existir 
oposición entre el plan actual y el nuevo en tramitación, 
en 10 que se refiere concretamente a esta finca, toda vez 
que no se van a modificar las alineaciones y Ordenanzas, 
y, por consiguiente, no dificultar su posterior ejecución. 

30. Ampliar por plazo de un año la suspensión del 
otorgamiento de licencias de parcelación y edificación de 
terrenos en el sector de la Alameda de Osuna, delimitado 
en el plano que figura unido al expediente, redactado por 
la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

31. Suspender por plazo de un año, conforme al ar­
tículo 22-1 de la ley del Suelo, el otorgamiento de licencias 
de parcelación de terrenos y edificación para las manza­
nas recayentes a la plaza de Colón, que se señalan en el 
plano unido al expepiente, redactado por los Servicios Téc­
nicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

32. Prorrogar por plazo de un año, de conformidad 
con el artículo 22-1 de la ley del Suelo, la suspensión del 
otorgamiento de licencias de parcelación y edificación de 
terrenos en la zona de Almacenes del sector de Fuencarral, 
sin perjuicio de que la suspensión quede sin efecto si entre 
tanto se aprueba definitivamente la revisión del plan parcial 
del sector. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

33. Aprobar, en dieciséis expedientes, las modificacio­
nes de las Ordenanzas fiscales siguientes y que constan en 
aquéllos; y que, previa publicación de dichas modificaciones 
para reclamaciones, las mismas sean sometidas a la conside­
ración de la Dirección General de Presupuestos, para su 
superior aprobación, previo dictamen de la de Adminis­
tración local, dándose cumplimiento a 10 establecido en los 
artículos 722 y 723 de la vigente ley de Régimen local 
y 82-2 de la de Régimen Especial para el Municipio de 
Madrid; la vigencia de las mismas será con efectos desde 
elIde enero de 1974: 

a) Modificación de las disposiciones comunes a todas 
las Ordenanzas de exacciones. 

b) Modificación de la Ordenanza fiscal reguladora 
de la tasa de Administración por reintegro de documentos. 

e) Modificación de la Ordenanza fiscal reguladora 
de los derechos y tasas por utilización de los Mercados 
Centrales. 

d) Modificación de la Ordenanza fiscal reguladora 
de los derechos y tasas por licencia para construciones 
y obras. 

e) Modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de . 
los derechos y tasas por licencia de apertura de estable­
cimientos, ' entendiéndose ademá~ . quepo.r cuanto. al epí­
grafe 8.° de la tarifa especial E (artículo 22, número 1), 
habrá de quedar redactado en los términos siguientes: 
"Oficinas que sin desarrollarse en ellas ñinguna . actividad 
sujeta a tributación a la Hacienda del Estado estén dedi-
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cadas al despacho de asuntos administrativos, técnicos, de 
relación o enlace con organismos oficiales, así como los 
establecimientos o locales destinados al ejercicio de las pro­
fesiones civiles incluidas en las vigentes tarifas del impuesto 
sobre los Rendimientos del Trabajo Personal, aprobadas 
por orden ministerial de 27 de enero de 1952, pese­
tas 7.500. 

Asimismo, suprimir la exención contenida en el epí­
grafe A) del artículo 24 de la Ordenanza vigente, modifi­
cando la nominación de los epígrafes incluidos en dicho 
artículo, teniendo en cuenta que el actualmente denomi­
nado b) se denominará a) en lo sucesivo, continuándose 
la nominación de manera correlativa." 

f) Modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de 
los derechos y tasas por utilización del Matadero Munici­
pal y Mercado de Ganados. 

g) Modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de 
los derechos y tasas por utilización de los Mercados muni­
cipales de distrito. 

h) Modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de 
los derechos y tasas por utilización de los Cementerios 
municipales. 

i) Modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de 
los derechos y tasas por servicios del Laboratorio Fotomé­
trico Municipal de Alumbrado. 

j) Modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de 
los derechos y tasas por recogida de basuras domiciliarias, 
entendiéndose que por cuanto a la tarifa número 3 del epí­
grafe A) del artículo 8 será de 2.000 pesetas y la tarifa 
número 10 del epígrafe B) del mismo artículo será de 
35 pesetas. 

k) Modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de 
los derechos y tasas por obras en la vía pública. 

1) Modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de 
los derechos y tasas por mesas, veladores, sillas, etc., en la 
vía pública. 

m) Modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de 
los derechos y tasas por aprovechamientos de la vía pública. 

n) Modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de 
los derechos y tasas por anuncios visibles y audibles desde 
la vía pública. 

ñ) Modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos. 

o) Modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del 
arbitrio de radicación. 

34. Alterar la calificación jurídica de los locales 
bajo C y primero B de la finca número 24 de la calle de 
la Sierra Carbonera, con vuelta a la del Monte Perdido, 
locales de propiedad municipal que se encontraban cali­
ficados como de servicio público y en los que estuvieron 
instaladas sendas escuelas, en el sentido de que en 10 suce­
sivo los mismos se califiquen como Bien de Propios. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Cultura 

35. Designar con los nombres que a continuación se 
señalan las siguientes calles : 

Torreadrada (pueblo de la provincia de Segovia), a la 
calle qUe empieza en la de Navas de Oro y termma en 
una vía en proyecto, final del camino del Lavadero. 

Portillo del Pardo, a la calle que empieza en la de 
Viñas del Pardo y termina en la de Navas de Oro. 
. Fuente del Molino, a la calle que empieza en la de 
Torreadrada y termina en la del Portillo del Pardo. 

Viñas del Pardo, a la calle que empieza en la de Navas 
de Oro y termina en vía pública en proyecto (campo); Y 
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Navas de Oro, a la calle que empieza en el primer 
tramo abierto a la urbanización y termina en el campo. 

36. Designar con el nombre del gran jurista don José 
Castán Tobeñas a la calle que hoy se denomina El Empe­
cinado (demarcación de la plaza de Castilla), por existir 
otra calle con este mismo nombre en el distrito de la Argan­
zuela, y que esta última calle en lo sucesivo se denomine 
de Juan Martín, El Empecinado. 

Comisión de Abastos y Mercados 

37. Aprobar la refundición y revisión del texto VI­

gente del reglamento del Régimen de los Mercados de 
Abastos (Mercados Centrales). 

Se levantó la sesión a las dos de la tarde. 

U'U'U·U·U""I,'"",·.,·U'I'·U',,',,',,'I,Ol'·"'I"I'·U''''''''''''''''I'''''I,II''I''I,Ol''''''''U''''I'''''I,',,'U'u""U'U'I,'I,'I,'U', 

Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 5 DE DICIEMBRE DE 1973.-Eztracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas 
y Mata.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Sue­
vos Fernández, Pérez Pillado y Del Moral Megido; los 
Concejales señores González de Diego, Soriano Rodríguez, 
Planelles Guerrero y Uslé Trueba; los Delegados de Servi­
cio señores Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, 
Calleja González-Camino, Aparisi Mocholí, De Aguinaga 
López, Fanlo García y Dal-Re Tenreiro, y el Gerente muni­
cipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz.-Asistió también 
el Secretario general, señor Barcina Tort, y estuvo presente 
el Interventor de Fondos municipales interino, señor Amau 
Bemia. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 28 de noviembre último. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 71.500 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes a la 
Primera Convención Nacional de Cooperativas de Deta­
llistas de Alimentación, con cargo a la partida 114 del 
presupuesto de 1973. 

4.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
procedimiento que tramita el Juzgado de Instrucción nú­
mero 10, relativo al accidente sufrido por una ambulancia 
municipal, con un camión en la avenida del Manzanares­
avenida de Portugal, por lesiones y daños ocasionados en el 
citado accid,ente. 

5.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por doña Ma­
nuela Barrena Maisterrena contra resolución del Delegado 
de los Servicios de Circulación y Transportes denegatoria 
de la transferencia, en virtud de herencia, de una licencia 
municipal de autotaxi, de la que era titular doña Manuela 
Maisterrena Garín, a favor de sus herederos. 
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6.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Joaquín 
González Hernández contra resolución del Delegado de los 
Servicios de Circulación y Transportes, denegatoria de 
transferencia, en virtud de herencia, de una licencia muni­
cipal de autotaxi, de la que era titular doña María Alvarez 
Juanillo, a favor de sus herederos. 

7.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento interponga 
recurso de alzada, ante el Ministerio de la Gobernación, 
contra la resolución desestimatoria tácita del Consejo de 
Administración de la MUNP AL, recaída en el expediente 
de jubilación del que es titular doña Ramona Mauri-Vera 
Iscar. 

Gobierno interior y Personal 

8.° . Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados. 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes contratos, la adscripción, por el procedi­
miento previsto en el artículo 9-3 de la ley 108/1963, de 20 
de julio, de cinco operarias de la limpieza de Casas Consis­
toriales, cuyos nombres se relacionan a continuación, siem­
pre que las interesadas reúnan todas y cada una de las 
condiciones reglamentarias exigidas: 

Doña Carmen González Herraiz. 
Doña Josefa Ayuso Marrube. 
Doña María Polo Rubio. 
Doña Margarita Ibar Alonso. 
Doña Juana Herrero Roldán. 
Segundo. Establecer como vigencia del convenio la de 

seis meses, o hasta en tanto las plazas sean cubiertas por 
funcionarias en propiedad, designadas a través del proce­
dimiento reglamentario. 

Tercero. Asignar a las interesadas la retribución anual 
de 85.300 pesetas, a razón de doce mensualidades de pese­
tas 6.286 y dos pagas extraordinarias de 4.932 pesetas, cada 
una, a percibir en las festividades de Navidad y del 18 de 
julio; dicho gasto será cargo a la partida 19 del presu­
puesto de 1973; Y 

Cuarto. Convocar, con carácter previo a la contrata­
ción, concurso-oposición para cubrir las vacantes de ope­
rarias de la limpieza, actualmente existentes en la plantilla 
de la Corporación, formulándose por el Conserje de Casas 
Consistoriales la oportuna propuesta de provisión regla­
mentaria de las plazas, que deberá remitirse a la Sección 
de Gobierno interior y Personal de la Secretaría General 
de la Corporación. 

9.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de 
la Alcaldía Presidencia, respecto al otorgamiento de los 
correspondientes contratos, la adscripción, por el proce­
dimiento previsto en el artículo 9-3 de la ley 108/1963, 
de 20 de julio, de cuatro Conductores, que a continuación 
se relacionan, para que presten servicio en la Delegación de 
Saneamiento y Medio Ambiente, siempre que los mismos 
reúnan todas y cada una de las condiciones reglamentarias 
exigidas: 

Don Julio Jiménez Domínguez. 
Don Juan Peña Rivera. 
Don Juan Ron Carpintero. 
Don Pedro Ruiz de la Torre. 
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Segundo. Establecer como vigencia de los convenios 
la de seis meses, o hasta en tanto las plazas sean cubiertas 
por funcionarios en propiedad, designados a través del 
procedimiento reglamentario. 

Tercero. Asignar a los interesados la retribución pro­
porpocional a la anual de 94.533 pesetas, percibiendo doce 
mensualidades de 6.990 pesetas y dos pagas extraordinarias 
de 5.324 pesetas en las festividades de Navidad y del 18 de 
julio; dicho gasto será cargo a la partida 71 del presu­
puesto de 1973. 

Cuarto. La presente contratación quedará supeditada, 
en cuanto a su efectividad, a que por la Delegación de Sa­
neamiento y Medio Ambiente se proponga la provisión en 
propiedad de las plazas vacantes, circunstancia ésta en la 
que se fundamenta la contratación transitoria; y 

Quinto. Se dará preferencia para desempeñar los pues­
tos de trabajo, cuya contratación se autoriza, a los operarios 
del Servicio de Limpiezas que lo soliciten y reúnan los 
requisitos de aptitud e idoneidad exigidos. 

10. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia, respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción transitoria, y por existir 
vacante en la plantilla de funcionarios, de una plaza de 
Aparejador para prestar servicio en la Sección Técnica 
de Valoraciones de la Delegación de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio. 

Segundo. Que por la dependencia municipal propo­
nente se proceda a convocar públicamente la mencionada 
plaza, para que a la misma puedan concurir los que se 
hallen en condiciones de idoneidad y, asimismo, a confec­
cionar un baremo de méritos para que, en aplicación del 
mismo, se determine por orden de preferencia le relación 
de aspirantes que, juntamente con el baremo, deberá remi­
tirse ulteriormente a la Junta Consultiva de Asuntos de 
Personal, para la selección del que considere con mayores 
méritos; y 

Tercero. Dado el carácter puramente transitorio que 
la contratación tiene, la persona que se seleccione para 
cubrir la plaza cesará automáticamente tan pronto como 
la misma se cubra por funcionario en propiedad desiginado 
reglamentariamente a la conclusión del expediente, que en 
tal sentido se tramita. Para la efectividad de lo dispuesto 
en el presente apartado, la Sección Técnica de Valoraciones 
formulará propuesta de resolución del contrato que en su 
día se suscribió con el interesado tan pronto como la plaza 
sea cubierta en propiedad; asimismo, y con idénticos efectos 
y por la misma circunstancia, los Servicios Económicos de 
la Corporación suspenderán el abono de retribuciones al 
que resultase contratado, dando cuenta de la mencionada 
suspensión de haberes a la Secretaría General; dicho gasto 
será cargo a la partida 63 del presupuesto de 1973. 

11. Conceder a don Patricio Basquero Hernández, 
Cabo del Servicio de Limpiezas, el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, con efectos de la comunicación, de 
conformidad con 10 determinado en los artículos 56, apar­
tado d); 62, 63 y concordantes del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

12. Declarar, en seis expedientes, en situación de jubi­
lación por invalidez a los funcionarios que a continuación 
se relacionan, de acuerdo con 10 informado por el Servicio 
Municipal de Profilaxis, al estimarse que los mismos se 
encuentran incapacitados total y permanentemente para el 
desempeño de las funciones propias de sus cargos, que asi­
mismo se citan, de conformidad con lo establecido al res­
pecto en los artículos 20 de la ley de 12 de mayo de 1960 
y 1, 5 y 7 del decreto de 8 de mayo de 1961, y sin perjuicio 
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d~ :;mitir los exp.e~iente~,a la Mutuali?ad Nacional de Pre­
VlSlOn de la AdmlntstraclOn Local, a fm de que dicha Enf 
dad adopte las resoluciones que correspondan en cuanto a ;­
fijación y señalamiento de pensiones: a 

Don Francisco Cano Santos, Policía municipal. 
Don Eufrasio González Garoña, Policía municipal. 
Don Basilio Domínguez López, operario del Servicio de 

Parques y Jardines. 
Don Bernardino López Bastos, operario del Servicio de 

Parques y Jardines. 
Don Ramón Laserna Sonlleva, operario del Servicio de 

Limpiezas. 
Don Raimundo Prieto Prieto, Guarda de la Unidad de 

Guardería. 

13. Conceder, en dieciséis expedientes, con el dictamen 
en cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal 
otras tantas ayudas económicas de carácter graciable, y po; 
una sola vez, que a continuación se detallan, a los funcio­
narios que asimismo se relacionan, con cargo a las partidas 
que también se indican: 

5.000 pesetas, a don Luis García Arriero, operario del 
Servicio de Limpiezas, para la adquisición de una aparato 
ortopédico para su hijo, con cargo al Servicio de Asistencia 
Médico-Farmacéutica, al que está afiliado; dicho gasto será 
imputado a la partida 186 del presupuesto de 1973. 

8.500 pesetas, a don Jerónimo López Maestre, operario 
del Servicio de Parques y Jardines, para la adquisición de 
una prótesis dentaria que precisa, con cargo al Servicio 
de Asistencia Médico-Farmacéutica, al que está afiliado; 
dicho gasto será imputado a la partida 186 del presu­
puesto de 1973. 

8.105 pesetas, a don Antonio Jiménez Fernández, ope­
rario del Servicio de Limpiezas, para satisfacer los gastos 
que, según factura, se le han ocasionado con motivo de la 
intervención quirúrgica a que ha sido sometida su hija; 
dicho gasto será imputado a la partida 112 del presupuesto 
de 1973. 

20.000 pesetas, a doña Purificación Casado López, viuda 
del que fue Jefe de Negociado don Eduardo Alonso de la 
Rosa, para atender, en parte, su precaria situación motivada 
por la larga enfermedad y posterior fallecimiento de su 
esposo; dicho gasto será imputado a la partida 112 del 
presupuesto de 1973. 

700 pesetas, a don Fernando Lorenzo Durán Dorado, 
operario del Servicio de Vías Públicas, jubilado, para la 
adquisición de un aparato ortopédico que precisa, con carg~ 
al Servicio de Asistencia Médico-Farmacéutica, al que esta 
afiliado; dicho gasto será imputado a la partida 187 del 
presupuesto de 1973. . 

800 pesetas, a don Luis Guirado Gutiérrez, operar~o 
del Servicio de Limpiezas, para la adquisición de u?a pr~­
tesis ocular que precisa, con cargo al Servicio de ASlstencl~ 
Médico-Farmacéutica, al que está afiliado; dicho gasto sera 
imputado a la partida 187 del presupuesto de 1973 .. 

1.300 pesetas, a don Pedro Barreno Cubo, operano del 
Matadero Municipal, para la adquisición de un lumb~s~ato 
que precisa, con cargo al Servicio de Asistencia ~~dlco­
Farmacéutica, al que está afiliado; dicho gasto sera ImpU-
tado a la partida 187 del presupuesto de 1973. . 

1.600 pesetas, a don Jesús Alcaide Zazo, oper~no del 
Servicio de Limpiezas, para la adquisición de u~a faJ~ ort~­
pédica que precisa, con cargo al Servicio de ASIstencIa Me~ 
dico-Farmacéutica, al que está afiliado; dicho gasto sera 
imputado a la partida 187 del presupuesto de 1973. . d l 

7.000 pesetas, a don José Acedo Hidalgo, operan? ~ 
Servicio de Limpiezas, para la adquisición de una ~rotes~s 
dentaria que precisa con cargo al Servicio de ASlstencl~ 
Médico-Farmacéutic~, al que está afiliado; dicho gasto sera 
imputado a la partida 187 del presupuesto de 1973. 
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1.867 pesetas, a doña Luz Piñeiro V ázquez, Vigilante 
de Evacuatorios, para sufragar los gastos que se le han oca­
sionado con motivo de la enfermedad adquirida por su hijo 
y tratamiento médico a que fue sometido en Cambados 
(Pontevedra), en el período de vacaciones reglamentarias, 
con cargo al Servicio de Asistencia Médico-Farmacéutica, 
al que está afiliada; dicho gasto será imputado a la par­
tida 187 del presupuesto de 1973. 

15.000 pesetas, a don Ricardo Díaz de Quintana, ope­
rario del Servicio de Limpiezas, con el fin de contribuir, en 
parte, a los gastos de adquisición de una prótesis que pre­
cisa su hijo; con cargo al Servicio de Asistencia Médico­
Farmacéutica, al que está afiliado; dicho gasto será impu­
tado a la partida 187 del presupuesto de 1973. 

1.300 pesetas, a don Manuel Romero Fernández, ope­
rario de Parques y Jardines, para la adquisición de una 
faja ortopédica que precisa, con cargo al Servicio de 
Asistencia Médico-Farmacéutica, al que está afiliado; 
dicho gasto será imputado a la partida 187 del presupuesto 
de 1973. 

400 pesetas, a don Benedicto Zanfaño Fernández, ope­
rario del Servicio de Parques y Jardines, para la adquisición 
de unas plantillas ortopédicas para su esposa, con cargo al 
Servicio de Asistencia Médico-Farmacéutica, al que está 
afiliado; dicho gasto será imputado a la partida 187 del 
presupuesto de 1973. 

1.275 pesetas, a don Cesáreo Rodríguez García, Guar­
dia de Policía Municipal, para la adquisición de una prótesis 
ocular y plantillas para sus hijos, con cargo al Servicio de 
Asistencia Médico-Farmacéutica, al que está afiliado; dicho 
gasto será imputado a la partida 187 del presupuesto 
de 1973. 

1.672 pesetas, a don Nicolás Díaz Crespo, operario del 
Servicio de Limpiezas, para la adquisición de una prótesis 
ocular que precisa su esposa, con cargo al Servicio de 
Asistencia Médico-Farmacéutica, al que está afiliado; dicho 
gasto será imputado a la partida 187 del presupuesto 
de 1973. 

1.389 pesetas, a don Salvador Emilio Martínez Gracia, 
operario del Servicio de Limpiezas, para la adquisición de 
una prótesis ocular que precisa su hijo, con cargo al 
Servicio de Asistencia Médico-Farmacéutica, al que está 
afiliado; dicho gasto será imputado a la partida 187 del 
presupuesto de 1973. 

14. Desestimar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, la solicitud de ayuda económica 
formulada por el operario de Parques y Jardines don Basi­
lio Pacheco Pacheco para satisfacer el importe de los gastos 
ocasionados por el tratamiento a que fue sometida su esposa 
en el Instituto de Diabetología de la Cruz Roja Española, 
por cuanto se ha producido un abandono voluntario del 
Servicio de Asistencia Médica, al que el interesado está 
afiliado, sin que el Ayuntamiento pueda hacerse cargo de 
los mismos al no haber mediado la autorización correspon­
diente. 

15. Abonar a los Centros Asistenciales que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 255.980 pesetas, im­
porte de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los referidos Centros a personal en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, titu­
lares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido Patronato 
Municipal de Asistencia Médica y por el período a que se 
refieren las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto 
será cargo a la partida 108 del presupuesto de 1973. 

16. Abonar a los Centros Asistenciales que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 573.930 pesetas, im­
porte de estancias causadas y de asistencias prestadas en 

los referidos Centros a personal en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, titu­
lares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido Patronato 
Municipal de Asistencia Médica y por el período a que se 
refieren las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto 
será cargo a la partida 108 del presupuesto de 1973. 

17. Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid y Provincia la cantidad de 6.554.527 pesetas, por 
la dispensación de los medicamentos que constan en las 
recetas expedidas por los distintos facultativos y especia­
listas de asistencia médica al personal de la Corporación 
y clases pasivas de Administración local, correspondientes 
al mes de junio último, titulares y beneficiarios de asistencia 
médica con cargo al Ayuntamiento; dicho gasto será cargo 
a la partida 185 del presupuesto de 1973. 

18. Quedar enterada de la sentencia, dictada por la 
Sala 2.a de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, por la que se desestima el recurso, seguido por 
don Antonio Montero Balañá y otros noventa y tres fun­
cionarios del Cuerpo Técnico-Administrativo, no titulados, 
sobre la gratificación complementaria de destino regulada 
por acuerdo plenario de 30 de diciembre de 1970, para el 
personal que desempeña plazas técnico-jurídicas que re­
quieren titulación superior. 

19. Tener en cuenta el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, por el que las convocatorias libres 
anunciadas para la provisión en propiedad de plazas de 
Jefatura o mando deben entenderse modificadas en el sen­
tido de que las plazas a cubrir serán las de categoría única 
del Cuerpo correspondiente, de conformidad con el de­
creto 2.056/1973, de 17 de agosto, artículo 3, párrafo 3, 
y, asimismo, se convoquen, en su caso, nuevamente dichas 
plazas teniendo en cuenta las directrices marcadas por el 
citado decreto. 

Obras y Servicios Urbanos 

20. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de aceras en la calle de 
Alfonso Morales, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 373.136 pesetas, será cargo a la partida 77 del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1973. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
razón de su cuantía, en virtud de la autorización contenida 
en el artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid, al no exceder su importe de 500.000 pesetas; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

21. Adjudicar a la Empresa Fomento de Obras y Cons­
trucciones, S. A., único licitador, en el precio ofrecido, de 
10.903.046 pesetas, y plazo de ejecución de cuatro meses, 
el concurso, convocado por acuerdo de esta Comisión de 
27 de junio último, para la ejecución de las obras de cons­
trucción del colector de Barajas (segunda fase), al ser su 
oferta conveniente para los intereses municipales, repre­
sentando la baja del 6,69 por 100, respecto al presupuesto 
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de contrata, de 11.685.030 pesetas, y ajustándose a las condi­
ciones aprobadas. 

22. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, la petición formulada por la Em­
presa Peritos Industriales Reunidos, S. A., adjudicataria 
de las obras de instalación de nuevos aseos en el Mercado 
Central de Frutas y Verduras, en la que interesaba la con­
cesión de una prórroga en el plazo de ejecución, habida 
cuenta de que las causas que se alegan no son motivo 
suficiente que impidan realizarlas dentro del plazo previsto, 
a tenor de 10 dispuesto en el artículo 58 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

23. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
59.882 pesetas para abonar a los componentes de los Tribu­
nales calificadores de pruebas selectivas para proveer diver­
sas plazas el importe de las dietas correspondientes esta­
blecidas por los acuerdos de la Comisión Municipal de 
Gobierno de 8 de julio de 1970 y del Ayuntamiento Pleno 
de 25 de febrero de 1955, con cargo a la partida 24 del 
vigente presupuesto y aValores independientes y auxiliares 
del presupuesto (Derechos de examen). 

24. Aprobar un gasto de 729 pesetas para reintegrar 
a la Junta Municipal del distrito de Moncloa el importe de 
los originados por la adquisición de determinados elementos 
y materiales precisos, a fin de que por el Servicio de Talleres 
Generales se pudiera proceder a la reparación urgente nece­
saria en las bajadas de aguas fecales del edificio que ocupa 
dicha Junta, y que fueron suplidos por la misma, con cargo 
a la partida 425 del vigente presupuesto. 

25. Aprobar un gasto total de 375.000 pesetas para 
abonar a Anthos el importe de sus facturas correspondientes 
a la conservación del Parque de Moratalaz, barrio II, 
durante los meses de julio, agosto y septiembre del año 
actual, con cargo a la partida 434 del presupuesto de 1973. 

26. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
5.199 pesetas para abonar a la entidad comercial Feymar 
el importe de sus facturas por reparación y suministro de 
materiales con destino a la Delegación de Obras y Servicios 
Urbanos, con cargo a la partida 488 del presupuesto de 1973. 

27. Aprobar, en seis expedientes, las cantidades que se 
percibieron para diferentes atenciones de los Servicios en 
calidad de "a justificar", por un importe de 953.308 pesetas. 

28. Aprobar un gasto total de 33.919.425 pesetas para 
abonar el importe de tres certificaciones y trece relaciones 
de facturas por obras y trabajos realizados por diferentes 
contratas, con cargo al capítulo II del vigente presupuesto. 

29. Aprobar un gasto total de 859.867 pesetas para 
abonar el importe de dieciséis certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
capítulo VI del vigente presupuesto. 

30. Aprobar un gasto total de 2.838.225 pesetas para 
abonar el importe de cuatro certificaciones por suministros 
diversos realizados para el ajardinamiento de la calle de 
Arturo Soria, con cargo al capítulo de Resultas del presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

31. Aprobar un gasto de 1.107.825 pesetas para satis­
facer al Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer­
tos el importe de la minuta de honorarios que presenta el 
colegiado don Florencio del Pozo Frutos por el trabajo 
titulado Informe-dictamen sobre el estado del Viaducto de 
la calle de Bailén, con cargo a la partida 28 del presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

32. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de dos parcelas del Grupo Residen­
cial Hermanos García Noblejas, en la que ha sido enaje­
nante la Comisión de Planteamiento y Coordinación del 
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Area Metropolitana y adquirente la Cooperativa de Vivien_ 
das para Empleados del Banco Central, teniendo en cuenta 
que el vendedor, sobre quien recae el arbitrio, es un orga­
nismo estatal, siendo, por tanto, de aplicación lo estable_ 
cido en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1 
de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en Conse­
cuencia, disponer la conclusión y archivo de las actuaciones 
a las que se refieren los expedien'tes. 

33. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de la finca número 5 de la cal1e de 
Lóriga, en la que ha sido enajenante el Instituto Nacional 
de la Vivienda y adquirente don J ulián Ignacio Barquero 
Heras, teniendo en cuenta que el vendedor, sobre quien 
recae el arbitrio, es un organismo estatal, siendo, por tanto 
de aplicación lo establecido en la correspondiente Orde~ 
nanza y en el artículo 520 de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, estimando la reclamación 
interpuesta, ser anulada la liquidación impugnada y ordenar 
la retirada del cobro, para su anulación, del recibo en poder 
de la Recaudación Ejecutiva municipal de la 6.a Zona' 
y, asimismo, liberar el depósito constituido en la Deposi~ 
tarÍa de Villa (Valores independientes y auxiliares del pre­
supuesto), con aval bancario del Banco de Bilbao, por 
importe de 12.039 pesetas. 

34. Conceder, en tanto se mantengan las actuales cir­
cunstancias de inedificabilidad, a doña Alejandra de la 
Morena Cobeña la exención de pago del arbitrio de solares 
sin edificar relativo a la finca número 9 de la calle de Pedro 
Barreda, teniendo en cuenta que la misma se encuentra 
afectada por una ordenación administrativa que impide su 
edificación, referida al plan parcial de ordenación de 1 de 
marzo de 1946, estando la parcela de que se trata incluida 
en zona verde, siendo, por tanto, de aplicación lo estable­
cido en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 
de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en conse­
cuencia, estimando el recurso de reposición interpuesto, 
ordenar la baja de la inscripción correspondiente, con efec­
tos a partir del 1 de enero de 1974, retirando del cobro, para 
su anulación, los recibos expedidos pendientes de pago, 
y reconocer al interesado el derecho a la devolución, pre­
vios los trámites reglamentarios, de las cuotas indebida­
mente satisfechas, con efectos desde el segundo semestre 
de 1970. 

35. Conceder, en tanto se mantengan las actuales cir­
cunstancias de inedificabilidad, a doña Eva Peñalba Brion­
gas la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar 
relativo a una finca sin número de la calle de Pérez Cidón, 
teniendo en cuenta que la misma se encuentra afectada por 
una ordenación administrativa que impide su edificación, 
referida al plan parcial de ordenación de Ciudad Lineal, 
aprobado el 29 de septiembre de 1972, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, estimando la solicitud formu­
lada, causar baja en matrícula la inscripción correspondiente 
a partir del 1 de enero de 1974, retirando del cobro, para 
su anulación, el recibo relativo al segundo semestre del 
actual ejercicio. 

36. Conceder a Fábrega, Empresa Constructora, S. A., 
la exención de pago de derechos por los conceptos de 
alineación, obras y vallas con relación a la parcela núm;~o 3, 
manzana 8 polígono C, de la avenida del Generahslmo, 

, 'd 1 s teniendo en cuenta que la misma se encuentra acog~ ~ a ° 
beneficios fiscales reconocidos en la ley de 3 de dlcl.embre 
de 1953 siendo por tanto de aplicación 10 estableCido en , " ,. n 
la correspondiente Ordenanza y vigente ley de R~~lme 
local' debiendo en consecuencia accediendo a lo soltcltado, " , .. de 
proseguir las actuaciones para llegar a la de:,olu~l?n 
cantidades que procedan por el concepto de altneaclOn. 
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37. Conceder, con efectos desde e! 4 de agosto último, 
fecha de presentación de la declaración de alta en la ma­
trícula, a don José Marcos Cardero la bonificación del 90 
por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación correspon­
diente al colegio sito en e! número S de la calle de José Luis 
de Arrese, teniendo en cuenta que se trata de Centro autori­
zado por el Ministerio de Educación y Ciencia y que el 
interesado es propietario en pleno dominio del referido 
colegio, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en 
el artículo 15-2-A de la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente ley de Régimen local. 

38. Disponer la incautación del depósito de 250 pese­
tas, constituido en la Caja General, por don Luis Alonso 
Sánchez, para responder de la multa impuesta por infrac­
ción del Códig-o de la Circulación, y aplicar dicho importe al 
pago de la misma, confirmada por resolución de la Delega­
ción de los Servicios de Seguridad y Policía Municipal. 

39. Acatar y cumplir en sus propios términos, en doce 
expedientes, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, las resoluciones, dictadas por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha estimado total 
o parcialmente otras tantas reclamaciones promovidas por 
los señores y entidades que se relacionan, sobre exacción 
del impuesto de circulación correspondiente a determinados 
vehículos: don Tomás Sierra Sisniega, don Raimundo 
Moya F uentes, doña María Merino Corrales, don Ricardo 
Moreno Aguirre, don Francisco Hernández Francia. don 
José Luis Eisman Gil, Insausti Hermanas, S. L.; Obras 
y Construcciones Dúmez, S. A. ; don Ciríaco Corral García, 
don Arturo Cernuda GÓmez. don Segundo Ansotegui Riaño 
y don Fernando Ruiz Castillo. 

40. Acatar y cumplir en sus propios términos, en tres 
expedientes, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, las resoluciones. dictadas por e! Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha estimado 
otras tantas reclamaciones. promovidas por Alcida, S. A. , 
sobre exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente 
la transmisión de fincas sitas en el paraje El Quinto. 

41. Acatar y cumplir en sus propios términos, en dos 
expedientes, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, las resoluciones, dictadas por e! Tribu­
nal Económico-Administrativo Provincial, que ha estimado 
otras tantas reclamaciones, promovidas por Amaltea, S. A., 
sobre exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente a la 
transmisión de fincas sitas en el paraje El Quinto. 

42. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por e! Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial , que ha estimado las reclamaciones acumu­
ladas, promovidas por Sociedad Financiera Internacional 
de Construcciones, S. A. (Sofico), sobre exación de! arbi­
trio de plusvalía correspondiente a la transmisión de la 
finca número 26 de la calle de! General Mola. 

43. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por e! Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por e! Tribunal Económico-Adminis­
trativo Provincial, en la reclamación, promovida por la 
Comunidad de Propietarios de la finca número 3 de la 
calle de Romero Girón, sobre exacción del arbitrio de sola­
res sin edificar relativo a dicho inmueble. 

44 a 46. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por e! Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por e! Tribunal Económico-Ad­
ministrativo Provincial, que ha estimado las siguientes re­
clamaciones : 

Reclamación, promovida por don Jesús Horcajo de 
Frutos, sobre exacción del arbitrio de solares sin edificar 
correspondiente a la finca número 73 de la calle de Almansa. 
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Reclamación, promovida por don Mariano Pérez N a­
varro y Flórez-Estrada, sobre exacción de la tasa de en­
trada de carruajes en relación con la finca número 8 de 
la calle de Arenas y Navarro. 

Reclamación, promovida por Compañía Telefónica Na­
cional de España, sobre exacción de derechos por el con­
cepto de calas practicadas en diversas vías públicas. 

47 a 54. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron su 
realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
por e! Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los expe­
dientes, que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones 
de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse 
al público, en la forma reglamentaria, de conformidad con 
10 establecido en los artículos 30 y 40 reglamento de Ha­
ciendas locales: 

Obras de instalación de alumbrado en las calles de For­
tuny, Alcalá Galiano, Monte Esquinza, Orfila, Blanca de 
Navarra, Zurbano, Zurbarán, Jenner y Amador de los 
Ríos, aprobadas por acuerdo de 27 de julio último. 

Obras de instalación de alumbrado en las calles de Mar­
celiano Santa María, Gutiérrez Solana, San Juan de Lasa­
He y Santo Domingo de Silos, aprobadas por acuerdo 
de 27 de julio último. 

Obras de pavimentación y servicios complementarios 
en la calle de Cayetano Pan do, aprobadas por acuerdo 
de 27 de julio último. 

Obras de calzada, aceras, alcantarillado, absorbederos 
y bocas de riego en la calle de Nuevo Trazado, entre los 
paseos de! General Primo de Rivera y Santa María de la 
Cabeza, aprobadas por acuerdo de 7 de septiembre último. 

Obras de instalación de alumbrado público en el camino 
de los Vinateros, de Moratalaz, aprobadas por acuerdo 
de 27 de julio último. 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de Numancia y avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 
aprobadas por acuerdo de 27 de julio último. 

Obras de construcción de aceras en la calle del General 
Mola, entre la plaza de! Ecuador y la calle del Pradillo, 
aprobadas por acuerdo de 10 de agosto último. 

Obras de calzada, aceras, bocas de riego, canalizaciones 
para alumbrado, alcantarillado y absorbederos en la calle 
de Mesena (tramos II, III y IV), aprobadas por acuerdo 
de 3 de agosto último. 

SS. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­
ción de absorbederos ejecutadas por e! Ayuntamiento en 
las calles de Javier de Migue!, Venta del Pájaro y Comer­
cial, que alcanzan en total la cantidad de 751.492,46 pesetas, 
así como las cuotas que corresponde abonar a 'cada uno 
de sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad 
con las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de con­
formidad con 10 establecido en los artículos 40 y 30 del 
reglamento de Haciendas locales; y, asimismo, confirmar 
las correspondientes a la avenida Norte-Sur que fueron 
aprobadas por acuerdo adoptado en sesión de 19 de sep­
tiembre último. 

56. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en e! recurso, que 
se tramita en la Sala La de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por don Emilio 
Molina Morales contra la resolución, dictada por el Tribu­
nal Económico-Administrativo Provincial, que ha desesti­
mado la reclamación, promovida por dicho señor, sobre 
aplicación de contribuciones especiales a una finca sin 
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número de la calle de Encarnación Oviol, por obras de 
renovación del pavimento con extensión de capas de aglo­
merado asfáltico. 

57. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a las Religio­
sas Siervas de María la exención de pago de las contribu­
ciones especiales, por obras de alumbrado, asignadas a la 
finca números 6 y 7 de la plaza de Chamberí, teniendo en 
cuenta las circunstancias de catolicidad y erección canónica 
que concurren en dicha Comunidad, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 472, apartado e)} de la vigente ley de Régi­
men local. 

58. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primer? Apropiar una parcela, de 8,02 metros cua­

drados, sobrante de vía público, a la finca sita en la calle 
del Puerto de Porzuna, con vuelta a la de Francisco de la 
Fuente, propiedad de don Manuel Nieto Roldán, por ser 
necesaria para la adecuada ordenación del sector, por el 
precio de 11.469 pesetas, previa inscripción de la parcela 
a favor del Ayuntamiento; y 

Segundo. Que por la Intervención Municipal (Sección 
de Contabilidad) se realicen las operaciones contables nece­
sarias para pasar la citada cantidad, de 11.469 pesetas, al 
vigente presupuesto de ingresos. 

59. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Renunciar al derecho de inquilinato del local 

que la Corporación ocupa con destino a Dispensario de 
Puericultura en la finca número 71 de la calle de Segovia, 
aceptando en concepto de indemnización la cantidad de 
425.000 pesetas, ofertada por la representación de la pro­
piedad, fijándose como plazo de desalojo el de cinco meses 
a partir de la fecha de notificación del acuerdo; y 

Segundo. La cantidad fijada como indemnización debe­
rá ingresarse en el vigente presupuesto de ingresos, en el 
plazo de quince días, a partir de la notificación del acuerdo, 
con objeto de que por la Corporación pueda atenderse a los 
gastos extraordinarios que representará la nueva instala­
ción del Servicio. 

60. Resolver el contrato de arrendamiento del puesto 
número 9 del Mercado de la calle de la Huerta del Obispo, 
con vuelta a la de Pedro Tezano, por haberse efectuado el 
traspaso del mismo en favor de don Emilio Collar Boto 
sin asenso ni conocimiento del Ayuntamiento, ni haberse 
procedido a la formalización del mismo con los debidos 
requitos legales. 

Educación 

61. Aprobar, en seis expedientes, un gasto de 8.400 
pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo el 
importe de las siguientes copas, con cargo a la partida 369 
del vigente presupuesto: 

Una copa que se concedió al director del Castellana 
Hotel con destino al vencedor del VIII Gran Torneo Inter­
nacional de Ajedrez de Madrid, que en el mismo viene cele­
brándose (2.180 pesetas). 

Una copa que se concedió al Colegio Mayor Santa María 
de Europa para su otorgamiento en el II Certamen Inter­
nacional de Fotografía Universitario, de igual denominación 
(1.685 pesetas). 

Una copa que se concedió a la Real Sociedad Fotográfica 
destinada al Certamen Nacional de Cine Amateur, por ella 
organizado (1.685 pesetas). 

Una copa que se concedió a la Sociedad Deportiva de 
Pescadores Pinar del Rey con motivo de la clausura de la 
temporada recientemente finalizada (1.010 pesetas). 

Una copa que se concedió a la A . C. D. de Pescadores 
El Rejón para incrementar los premios a repartir entre los 
socios más destacados en la temporada finalizada (920 
pesetas). 
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Una copa que se concedió a las Sociedades Colull1b 
S;lub y otras cO,n destino al Concurso de Palomas Mens~~ 
Jeras, que tendra lugar en el mes de febrero del año próximo 
(920 pesetas). 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

62. Aprobar el proyecto adicional de revisión de pre­
c~~s por aplicac~ó,: de fórmulas polinómicas en la construc_ 
clOn de 932 vIviendas y 112 locales comerciales en el 
barrio VI de Moratalaz, por un importe de 10.710.828 
pesetas, presentado por la Obra Sindical del Hogar y Ar­
quitectura, con cargo a la partida 6.a bis del presupuesto 
extraordinario de 1%7 (I); y, asimismo, someter el pro­
yecto a la aprobación del Instituto Nacional de la Vivienda 

63. A~robar ,un gasto. de 1.268.020 pesetas para pag~ 
a don Jose Ramlrez AgUllera, en concepto de Justiprecio 
por expropiación de la finca número 6 de la calle de José 
Romay, polígono 21 del plan especial de la avenida de la 
Paz, con cargo a la partida 21 del presupuesto extraordi­
nario de 1972 (primera etapa). 

64. Aprobar un gasto de 942.950 pesetas para pago 
a don José Ramírez Aguilera, en concepto de justiprecio 
por expropiación de la finca número 10 de la calle de José 
Romay, polígono 21 del sector avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 
(primera etapa). 

Obras y Servicios Urbanos y Educación 

65. Ratificar una propuesta elevada a esta Comisión 
en 7 de septiembre último, y, por tanto, desestimar, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
el recurso de reposición interpuesto por la Intervención 
Judicial en la suspensión de pagos de Construcciones Saine­
ro, S. A., contra acuerdo de dicha Comisión, de 3 de mayo 
del año en curso, por el que se declaró la rescisión de los 
contratos suscritos por la mencionada E mpresa y esta Cor­
poración para la construcción de dos centros polideportivos 
en Carabanchel (tercera fase) y en la Dehesa de la Villa, 
y dos colegios nacionales en las calles de Antonio de Leyva 
(colegio nacional Perú) y Valeriano T orres, con pérdida 
de las garantías definitivas constituidas al efecto, inhabili­
tación de la contrata y exigencias a la misma de las respon­
sabilidades económicas consiguientes, toda vez que en el 
indicado recurso no se alegan fundamentos que desvirtúen 
los considerados en la adopción del acuerdo recurrido, 

66. Ratificar una propuesta elevada a esta Comisión 
en 7 de septiembre último, y, por tanto, desestimar, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
el recurso de reposición interpuesto por Banco Hispano 
Americano contra acuerdo de dicha Comisión, de 3 de mayo 
del año en curso, por el que se declaró la rescisión de,los 
contratos suscritos entre la Empresa Construcciones Sa1l1e­
ro, S. A., y esta Corporación para la construcción de dos 
centros polideportivos en Carabanchel (tercera fase) y en la 
Dehesa de la Villa, y dos colegios nacionales en las c~lles 
de Antonio de Leyva (colegio nacional Perú) y Va~en,ano 
Torres, con pérdida de las garantías definitivas cons~ltUldas 
al efecto, inhabilitación de la contrata y exigenCia a la 
misma de las responsabilidades económicas consiguientes, 
toda vez que en el indicado recurso no se alegan fun~ametl­
tos que desvirtúen los considerados en la adopcJOn del 
acuerdo recurrido. 

Obras y Servicios Urbanos y Hacienda, Rentas 
y Patrimonio 

67. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar para el año 1972 la revisión de ,1?S 

precios vigentes en el contrato de limpieza, conservaclOtl 
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y reparación de alcantarillado de! término municipal de 
Madrid, de cuya concesión es titular la Empresa Cons­
trucciones y Contratas, S . A., y, en su consecuencia, autori­
zar la aplicación de los precios resultantes de aquélla a las 
certificaciones correspondientes al año 1973; Y 

Segundo. Aprobar la liquidación resultante hasta el 
31 de diciembre de 1972, como consecuencia de la citada 
revisión de precios, por un importe total de 22.562.968,32 
pesetas, de las cuales 10.923.811,75 pesetas corresponden 
a la limpieza y conservación y e! resto, de 11.639.1 56,57 
pesetas, a las reparaciones realizadas, y, consiguientemente, 
reconocer a favor de la Empresa Construcciones y Con­
tratas, S. A, un crédito por el citado importe, de pese­
tas 22.562.936,32, comprometiéndose el Ayuntamiento 
a consignar en sus presupuestos los créditos necesarios 
para hacer efectivas a la citada Empresa las cantidades 
que se le adeudan. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio y Saneamiento 
y Med'io Ambiente 

68. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar con motivo de la solicitud presen­

tada por Fomento de Obras y Construcciones, S. A, Em­
presa concesionaria de la recogida de residuos sólidos 
urbanos la revisión del canon correspondiente a los períodos, 
que más abajo se especifican, al determinar las diferencias 
que por atrasos resultan a favor de la Empresa concesio­
naria, estableciéndose los nuevos valores de dicho canon 
a partir del 1 de diciembre de 1973 en 836,66 pesetas tone­
lada métrica para la zona Centro y 693,24 pesetas tonelada 
métrica para la zona periférica. 

Segundo. Que se reconozca un crédito a favor de 
Fomento de Obras y Construcciones, S. A, de 304.215.391 
pesetas, correspondiente a: 

Zona Centro (nuevo contrato). 

Los atrasos correspondientes al período comprendido 
entre el 1 de noviembre de 1972 hasta el 30 de noviembre 
de 1973 ascienden a la cantidad de 65.840.827 pesetas. 

Zona periférica. 

Los atrasos correspondientes al período comprendido 
entre el Ide enero de 1971 hasta el 30 de noviembre 
de 1973 ascienden a la cantidad de 238.374.564 pesetas. 

Total de atrasos, 304.215.391 pesetas. 

El Ayuntamiento se compromete a consignar en. sus 
presupuestos los créditos necesarios para hacer efectivas 
a la empresa Fomento de Obras y Construcciones, S. A, 
las cantidades que se le adeudan. 

Tercero. Que a partir del 1 del corriente mes, las cer­
tificaciones que se expidan sean con arreglo a los nuevos 
valores del canon es decir, a 836,66 pesetas tonelada mé­
trica para la zon; Centro, y a 693,24 pesetas tonelada mé­
trica para la zona periférica; y 

Cuarto. El presente acuerdo deberá ser ratificado por 
el Ayuntamiento Pleno. 

* * * 
Hacienda, Rentas y Patrimonio 

69. Aprobar un gasto total de 6.108.288 peset~s. para 
abonar varias certificaciones y facturas por sumlmstros 
y trabajos realizados para la Empresa Municipal de Trans­
portes de Madrid, S. A, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1966 (!II). 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde. 

20 de diciembre de 1973 

Alcaldía Pre.idencia 
BANDOS 

MADRILEÑOS: Recientemente el Gobierno ha acordado 
una serie de disposiciones tendentes a reducir el consumo 
de energía. La Corporación, siguiendo las directrices mar­
cadas, ha tomado medidas con esta misma finalidad dismi­
nuyendo la potencia eléctrica utilizada en el alumbrado 
público y reduciendo el consumo energético en todos los 
edificios y dependencias municipales. 

Pero estas medidas han de tener una incidencia mínima 
en el ahorro de energía si no vienen secundadas por un 
decidido apoyo de todo el vecindario que, consciente de su 
decisiva capacidad de colaboración, ha de adoptar una acti­
tud responsable en cuanto se refiere a la utilización de las 
diversas clases de energía, disminuyendo su consumo hasta 
el nivel de lo estrictamente necesario. 

Una vez más, esta Alcaldía recurre al vecindario ma­
drileño para solicitar su colaboración en esta acción que, en 
definitiva, afecta a toda la comunidad nacional, con la segu­
ridad de que todos sabremos aprovechar esta ocasión para 
demostrar con nuestra decidida y solidaria aceptación de 
estas medidas el alto espíritu de ciudadanía que anima al 
generoso pueblo madrileño. 

Madrid, 14 de diciembre de 1973.-El Alcalde Presi­
dente, MIGUEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 

HAGO SABER: Que de conformidad con lo previsto en la 
Ley General del Servicio Militar de 27 de julio de 1968, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 51 del 
reglamento para su aplicación de 6 de noviembre de 1969 
y decreto de 24 de julio del mismo año, se recuerda a todos 
los españoles, a excepción de los integrados en la Matrícula 
Naval Militar, comprendidos en la edad de veinte años, 
cumplidos desde el día 1 de julio de 1973 al 31 de agosto 
de 1974, que, de conformidad con la expresada ley, están 
obligados a solicitar su inscripción, para el presente alis­
tamiento, durante la segunda quincena de este mes de di­
ciembre si no 10 hubieran efectuado durante el año actual. 

Igu~l obligación tienen los padres o tutores se los mozos 
sujetos al alistamiento en el caso de que dich<;>s. mozos n~ 
hubieran cumplido tal deber antes del 15 de dICIembre, aSI 
como los directores o administradores de establecimientos 
de Beneficencia o de tratamiento sanitario aislado, Centros 
de Reclusión Penal y los rectores de Seminarios y supe­
riores de Casas religiosas, que efectuarán el alistamiento 
utilizando la hoja de inscripción colectiva en e! A'y~m!a­
miento donde estén localizados, acompañada de las flItaclo­
nes correspondientes a cada mozo. 

Los Jefes de Unidades, organismos, Centros, depen­
dencias, Escuelas y Academias de los E:jércitos ?e Ti:rra, 
Mar y Aire que cuenten con personal sUjeto a~ altsta~llento 
deberán remitir a los Ayuntamientos donde esten localtzados 
la relación nominal de! citado personal, acompañadas de las 
filiaciones individuales. 

La inscripción para el alistamiento individual puede 
hacerse en uno de los Ayuntamientos siguientes según el 
mencionado artículo 51 del reglamento: 

a) En el de su nacimiento. 
b) En el que estén empadronados sus padres o tutores 

aunque· el mozo no viva en él.. . 
c) En otro, distinto de los anten~r~s, do~~e vIva por 

razón de su profesión, estudios, arte, OfICIO, actIVIdad u otra 
accidental, siempre y cuando, justificando estas circunstan­
cias, se inscriban en el primer semestre del año corres­
pondiente. 
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d) En la residencia de los familiares sostenidos por 
el mozo, si éste se considera con derecho a prórroga de 
primera clase. 

En esta capital, los mozos o sus representantes legales 
efectuarán su inscripción en las Juntas Municipales de dis­
trito correspondiente a su domicilio actual, cuya situación 
más abajo se relaciona. 

Lo que se hace público para conocimiento de los intere­
sados, advirtiéndoles esta Alcaldía Presidencia que incu­
rrirán en la responsabilidad que señala el reglamento los 
que dejaren de cumplir la anterior disposición. 

Madrid, 15 de diciembre de 1973.-EI Alcalde Presi­
dente, MIGUEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 

DISTRITOS 

CENTRO ....................... . 
ARGANZUELA-V ILLAVERDE. 
RETIRo-MORATALAZ ...... .. 
SALAMANCA .................. . 
CHAMARTÍN ................ .. 
TETUÁN-FuENCARRAL .... .. 
CHAMBERÍ .................. .. 
MONCLOA ............... . . ... . 
CARABANCHEL-LATINA .... . 
VALLECAS-MEDIODÍA ..... . 
CIUDAD LINEAL ............ . 
SAN BLAS-HoRTALEZA .... . 

JUNTAS MUNICIPALES 

Plaza Mayor, 3. 
Ribera de Curtidores, 2. 
Paseo del Prado, 30. 
Velázquez, 52. 
Avenida de Alfonso XIII, 137. 
Bravo Murillo, 357. 
Plaza de Chamberí, 4. 
Carrera de San Francisco, 10. 
Plaza de Carabanchel, 1. 
Avenida de la Albufera, 34. 
Bocángel, 4. 
Plaza de Mora de Rubielos, 1. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Alfonso Marcos Izquierdo, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Paredes de Nava, 20. 

Don Pascua1ino Zaramella Daniele, para instalar un tan­
que de gas propano en la avenida de la Osa Mayor, 138. 

Don Pedro Carretero Aparicio, para consultorio médico 
en la calle de Valle-Inclán, 30. 

Don Aquilino Martín Nieto, para salchichería en la calle 
de Venancio Martín, 14 (galería, puesto número 13). 

Don Clemente Gómez de Zamora y Martín de Afuera, 
para oficina, exposición y venta de tejidos en la calle de 
Vicente Muzas, 6. 

Doña Teresa López Sánchez, para bar en la calle de Vi­
llajimena, 71, local número 5. 

Don Mariano Diéguez Martínez, para carnicería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Moratalaz, puesto nú­
mero 40. 

Don Bernardino García Morán, para carnicería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Moratalaz, puesto nú­
mero 70. 

Don Valentín Sánchez Barco, para venta de frutos secos 
y variantes en el Mercado de San Fernando, banca D . 

Doña Julia Miguel Morán, para peluquería de señoras, 
como ampliación, en la calle de Mirabel, sin número. 

Don Juan Lustres Santamaría, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Paredes de Nava, ·37. 

Don Rufino Reyes Fernández, para lechería y venta de 
productos lácteos, como cambio de nombre, en la calle de 
Santa Prisca, 3, local número 5. 
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Don Adelino Rernando Pérez, para carnicería y salch'_ 
chería, como cambio de nombre, en la calle de San Restitut 1 

número 2. 0, 

Gráficas Internacional, para taller de imprenta como 
ampliación, en la calle de San Da1macio, 3. ' 

Don Marceliano Rerranz Lozano, para carnicería como 
cambio de nombre, en el Mercado de Moratalaz, pue;to nú­
mero 29. 

Coutisa, para taller de matricería en la calle de Vivero 
número 9. ' 

Don Jacinto Díaz Sagredo, para salchichería en el Mer­
cado de Ibiza, puesto número 4. 

Don Salvador Rollán Martín, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Servando Batanero, sin número, Con 
vuelta a la de los Hermanos Machado. 

Don Juan Alvaro Barrio, para instalar una máquina de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la ca11e 
de la Virgen de la Fuencisla, 14. 

Panificadora el Aguila, para pastelería en la calle del 
Pez Austral, 4. 

Don Fulgencio Martín Muñoz, para carnicería, como 
cambio de nombre y ampliación, en el camino de Perales, 
número 108 (galería, puesto número 5). 

Doña: Rosario Salinero Cámara, para droguería y perfu­
mería, como cambio de nombre y ampliación, en la ca11e 
de Carabelos, 41. 
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Don José Arias Rodrígttez, para tintorería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Colombia, 22. 

Don José Manuel Alvarez Díaz, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar del 
paseo de las Delicias, 57. 

Tecflusa, para taller de intercambiadores de calor en la 
calle de los Monederos, 20. 

Doña Lucía Expósito Ruiz, para bar en la calle de Va-
1entín San Narciso, 25. 

Indesco, S. L., para venta de accesorios de máquinas, 
como cambio de nombre, en la calle del Lago Constanza, 63. 

Don Salvador Tienda Barba, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en la calle de López de Hoyos, 472 (galería, 
puesto número 15). . . 

Don Enrique Mestre Sánchez de Malina, para oÍlcmas 
en la calle de López de Royos, 142. . , 

Doña María Cuerva Gómez, para taller de cerraJena 
en la calle de los Carrascales, 23. 

Don Diego González García, para instalar un depósito 
de gas propano en la calle Undécima, 8. 

Don José María J orba de la Fuente, para insta~ar ~n 
tanque de gas propano en la ronda de la Avutarda, S111 nu­
mero, parcela 24. 

Don Angel Morán Fonfría, para carnicería, como ca~­
bio de nombre, en la calle. de López de Hoyos, 472 (galena, 
puesto número 13). 

Don Valentín Arribas Serrano, para tienda de ultrama­
rinos y venta de huevos, como ampliación, en la calle de 
Illescas, 22. 

Don Ripólito García-Parrado, para pastelería, como 
cambio de nombre, en la avenida de Betanzos, 13. 
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Don Antonio Córdoba Rodríguez, para venta de aves, 
huevos y caza, como cambio de nombre, en la calle del Doc­
tor Blanco Soler, 9. 

Telcom, S. L., para taller electrónico en la plaza de 
Donoso, sin número. 

Don Juan Benito García González, para venta de pro­
ductos lácteos, como cambio de nombre, en la calle de 
Mantuano, 24. 

Don Víctor Montesinos Antequera, para oficinas y expo­
sición de depuradores de piscinas en la calle de Coslada, 13. 

Doña Rosa Villa Morales, para instalar una máquina de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
del Cerro de la Alcazaba, 39. 

Don Alfredo Miranda de Moreta, para instalar un tan­
que de gas propano en la avenida de los Madroños, 22. 

Don Francisco Soto Galán, para taller de zapatería en 
la calle de Llanos de Escudero, 31. 

Don José Vidal Mañoso, para almacén de bebidas, como 
cambio de nombre, en la calle del Ampélido, S. 

Doña Benigna Sánchez Calero, para droguería, perfu­
mería y venta de artículos de limpieza en la calle de Andé­
valo, 7, local número 42. 

Don Roque Martín Herederos, para instalar un tanque 
de gas propano en la calle de la Abubilla, 5. 

Doña Angelines Martínez Pacheco, para venta de pro­
ductos lácteos en la calle de Alcorisa, bloque 154. 

Doña Agustina Rodríguez Amador, para venta de pro­
ductos lácteos, como cambio de nombre, en la avenida de los 
Artilleros, 6. 

Doña Rocío Díaz Díaz, para tienda de comestibles en 
la calle de Andorra, 5 (Colonia Virgen de la Esperanza, 
bloque 84). 

Don Isaac Alvarez Domínguez, para pescadería, como 
cambio de nombre, en la calle del Aguilón, sin número (ga­
lería, puesto número 2). 

Benito, S. A ., para garaje e instalación de una elevador 
hidráulico, como ampliación, en la calle de Bernardina 
Aranguren, 5. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Antonio Dorado Maroto, para venta de frutas 
y verduras en la calle de la Condesa de la Vega del Pozo, 
número 26, local número 59. 

Don Santiago Gómez Martín, para frutería en la calle 
de Embajadores, 100 (galería de alimentación, local nú­
mero 16). 

Don Sixto Sánchez Brea, para venta de frutas y ver­
duras en la calle del Aguilón, sin número (galería de ali­
mentación, local números 19 y 25). 

Don Manuel Acedo Cuevas, para venta de muebles en 
la calle del Discóbolo, 21. 

Goes, S. A., para domicilio social en la calle del Buen 
Suceso, 8. 

Quintana Ibérica, S. L., para domicilio social en la calle 
de Antonio Maura, 16. 

Don Juan Miguel Candeal González, para sastrería en 
la calle del Doctor Cortezo, 12. 

Don Enrique Pastrana Compaired, para oficina en la 
calle de Fuencarral, 101. 

Don Pierre Ligonie Loubet, para oficinas en la calle del 
General Mola, 211. 

Ruiz Thiery, S. A, para oficina en el paseo de la Ha­
bana, 152 . 

Optica Legazpi, S. L., para óptica, fotografía y venta 
de instrumentos de física y química en la Ciudad de los 
A.ngeles, bloque 31O-C. 

Distel, S. A., para domicilio social y agencia de publi­
cidad en la plaza del Conde de Barajas, 4. 
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Conducciones Industriales, Civiles y Agrícolas, S. A, 
para domicilio social y oficinas en la avenida de Filipinas, 
número 26. 

Doña Ceferina Jiménez Abela, para construcción de ob­
jetos de metal en la calle de Aguilafuente, 27. 

López Monzón, S. A, para oficina en la calle de Andrés 
Mellado, 29 triplicado. 

Don Lorenzo Gil Afán de Ribera, para academia auto­
movilista, como cambio de nombre, en la calle de Donoso 
Cortés, 64. 

Don Jaime Junquera Santiago, para venta de artículos 
fotográficos en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 
número 179. 

Don Manuel Rodríguez Gabán, para taller de tapicería 
en la calle del Caño, 28. 

Doña Amparo Díaz Santiago, para cacharrería en la 
plaza de Alcira, 13. 

Doña Carmen Gamoneda Boris, para venta de objetos 
de regalo en el Aeropuerto de Barajas, tienda número 1. 

Doña Antonia García Rey, para venta de artículos de 
regalo en el Aeropuerto de Barajas, local número 2. 

Electrodomésticos Reunidos, S. A., para venta de apa­
ratos de radio y televisión en el paseo de las Delicias, 33. 

Don José Antonio Barderas, para relojería y joyería 
en la avenida General, 14 (Barajas). 

Pías Discípulas del Divino Maestro, para venta de orna­
mentos religiosos en la calle de Bordadores, 11 . 

Guardián Ibérica, S. A, para exposición y venta de 
materiales de extinción de incendios, como cambio de nom­
bre, en la calle de Belén, 2. 

Doña Marta del Sarro Sanz, para venta de helados en 
la calle de Fernández de los Ríos, 57. 

Don Gerardo Moya Valero, para tienda de ultramarinos, 
como ampliación, en el Mercado de Villaverde Alto, local 
número 54. 

Don Santiago González Gutiérrez, para bar en la calle 
de Illescas, 71. 

Don Jesús Iriarte Yoldi, para venta de frutas y verdu­
ras en la calle de Marcelo Usera, 137 (galería, local nú­
mero 12, puesto número 12). 

Don Antonio Davó Asensio, para venta de juguetes, 
como ampliación, en la calle de Meléndez Valdés, 25 . 

Don Modesto Rodríguez Martín, para venta de confec­
ciones en la calle de Martín de los Heros, 17. 

Doña María Teresa Llobet Ibáñez, para venta de te­
jidos, como ampliación, en la calle de Marcelo Usera, 75. 

Doña Julia Fernández Bravo, para mercería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Martín de los Heros, 74. 

Don Ovidio López Sotillos, para perfumería en la calle 
de Magallanes, 46 (galería de alimentación, local núme­
ros 35 y 36). 

Doña Pascuala Hernández López, para venta de papeles 
pintados y persianas en la calle de Manuel N oya, 14. 

Doña Dolores Sánchez Aso, para academia de corte 
y confección en la avenida de San Diego, 57. 

Don Emeterio GarcÍa Pérez, para venta de variantes en 
la calle de Mariano Vela, 48 (galería de alimentación, local 
número 13). 

Doña Paula Soto Vargas, para salón de belleza en la 
avenida Real de Pinto, 7. 

Doña Alfonsa Navas González, para peluquería de se­
ñoras en la calle de San Cosme y San Damián, 8. 

Don Manuel Jara Pozo, para venta de papeles pintados 
en la calle de Marcelo Usera, 90. 

Doña Angela Ramos Rodríguez, para mercería en la 
calle del Camino de los Vinateros, 167. 

Don Manuel Martínez Peláez, para ferretería en la calle 
del Puerto de la Bonaigua, 36. 

Don León Benhamu Bentolida, para venta de confec­
ciones en la calle de la Princesa, 27. 
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Don José Luis Rodríguez Sánchez, para mercería, pa­
quetería y venta de retales en el paseo de Alberto de Pala­
cios, 70 (galería de alimentación, local número 7). 

Américan Advisor y Agencie, para venta de automóviles 
en la avenida de Concha Espina, S. 

Don Daniel Martínez Gabriel, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Ibiza, local números 182 y 183. 

Doña Remedios García García, para venta de frutos 
secos y patatas fritas, como cambio de nombre, en la avenida 
de la Albufera, 85. 

Don Manuel de Dios Pérez, para venta de frutos secos 
en la calle de Enrique Fuentes, 27. 

Don Juan Martín Santo Domingo, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Pacífico, local números 154, 
155 Y 156. 

Don Antonio Romero Ortega, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de Pacífico, 157 y 158. 

Don Narciso Esteban Castrillo, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Argüelles, local número 36. 

Don Mariano Pérez Gómez, para venta de calzado en 
el Polígono de Santa María Reina, 7, torre L. 

Gascón Madrid, S. A, para domicilio social e instala­
ciones eléctricas en la calle de la Pilarica, 6I. 

Don Julio Nogués Huguete, para compraventa de anti­
güedades en la calle de Orense, 37. 

Banco General del Comercio y la Industria, S. A., para 
oficina en la avenida de la Osa Mayor, SO. 

Don Bienvenido Cabello Romero, para fábrica de pe­
lucas en la calle del Santuario, 74. 

Material TJ, S. A, para oficina en la calle de Velayos, 
número 8. . 

Don José Pérez López, para taller de reparación de 
aparatos de radio y televisión en la calle de Domingo Fer­
nández, S. 

DENEGACIONES 

Doña Isolina Muiño Carballido, para casa de huéspedes 
en la calle del Pez, 15. 

Don Cándido del Peso Esteban, para taller de escayo­
lista en la calle del Azabache, 2. 

Don Juan Mac Crory de Vargas Machuca, para venta 
de maquinaria en la avenida de Menéndez Pelayo, 109. 

Don Domingo Navarrete Cano, para taller mecánico en 
la calle de Escalona, I. 

Don Antonio Barra Cordero, para taller de corte y con­
fección en la calle de Mariano Carderera, 14. 

Doña Alida Trinidad Zurdo Montero, para confitería 
en la calle de Pitágoras, 2. 

Don Leoncio Expósito Hernández, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de Utrilla, S. 

Bressel, S. A, para oficinas en la avenida de Menéndez 
Pelayo, 67. 

Don José Ramón Conejo García, para taller de encua­
dernación en la calle del Soldado José María Rey, 35. 

Don José Ramón Díaz Aibar, para churrería en la calle 
de la Sierra Vieja, 33. 

Don José Gata Rosa, para lechería y venta de productos 
lácteos en la calle de Serena, 19 y 21, local número 78. 

Don Fernando Domínguez Sánchez, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de Esperanza Macarena, 
número 14. 

Don Vicente del Castillo Fernández, para bar mesón, 
como ampliación, en la calle de Rafael Herrera, 1I. 

Don Julio Antonio Iglesias, para obrador de pastelería 
en la calle de José del Río, 44. 

Don Santiago Cuevas Encinas, para taller de fontanería 
en la calle de Juan del Risco, 6. 

Don Agapito Ponce Molinero, para venta de comestibles, 
como ampliación, en la calle del General Alvarez de Castro, 
número 23. 
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Serfinsa, para domicilio social en la calle de Alberto 
Aguilera, 14. 

Instrumentos Eléctricos de Precisión, para oficina y 1 
macén en la calle del Alcalde Sainz de Baranda 39. a -

Don Felipe León Moral, para taller de esca;olista en la 
calle del Prat, 20. 

Don Jesús Trilla Corbalán, para oficinas en la avenid 
del Mediterráneo, 48. a 

Don José Duque Muñoz, para consultorio médico en 
la calle del Ansar, 64. 

Madrid, 20 de diciembre de 1973.-EI Alcalde Presi­
dente, MIGUEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 
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Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 10 de 
agosto último, se convoca concurso para proveer una pla.za 
de Aparejador con destino al Servicio de Contaminación 

Atmosférica, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provi­
sión, por el procedimiento de concurso, de una plaza de 
Aparejador con destino al Servicio de Contaminación 
Atmosférica, con el sueldo base de 129.600 pesetas anuales, 
determinado para el coeficiente 3,6 en el decreto 2.056/1973, 
de 17 de agosto, el que se incrementará con un 7 por 100 
por cada tres años de servicios prestados a la Corporación, 
y con los demás derechos y deberes consignados en los 
acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias que les 
sean de aplicación. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relacionado 
con los citados organismos, aunque dichas retribuciones 
tengan el carácter de gratificación o emolumentos de cual­
quier clase. 

Tampoco podrá, en ningún caso, el que resulte nombra­
do, realizar trabajos profesionales particulares en Madrid, 
por sí ni por persona interpuesta, según 10 establecido en 
el reglamento de los Servicios Técnicos, con las excepciones 
que en el mismo se señalan. 

Se exceptúan los cargos relacionados con actividades 
de la Enseñanza, la Investigación Científica o el perfec­
cionamiento profesional, siempre que no suponga detri­
mento del Servicio. 

Tercera. Por tratarse de la provisión de una sola plaza, 
no se tendrán en cuenta en este concurso los preceptos de 
la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con 10 esta­
blecido en el artículo sexto de la misma. 

Cuarta. Para tomar parte en el concurso será nece­
sario: 

a) Ser español, tener la edad de dieciocho años y.no 
haber cumplido la de treinta y cinco el día en que termme 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Ser, en la fecha en que termine el plazo de admisión 
de instancias, Aparejador o Arquitecto Técnico. 
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c) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 500 pesetas en concepto de derechos. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado 
el Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de 
él, en la fecha en que finalice el plazo de los treinta días 
señalados para la presentación de documentos. 

Quinta. Se estimará como mérito preferente el haber 
desempeñado, con laboriosidad y suficiencia, plaza análoga 
en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corporaciones 
locales, y la especialización en las funciones. 

Sexta. El Tribunal apreciará en conjunto todas las 
pruebas, méritos, trabajos y antecedentes que aporten los 
aspirantes, y resolverá libremente, según su criterio, te­
niendo en cuenta la naturaleza de los servicios que ha de 
desempeñar el que sea nombrado, y a la vista de los inte­
reses de la capital. 

Séptima. Los aspirantes presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el último de los anun­
cios de la convocatoria que se publicarán en e! Boletín 
Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial del Estado, 
los siguientes documentos: 

a) Instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, en la qúe deberán manifestar que reúnen todas 
y cada una de las condiciones que para tomar parte en el 
concurso se exigen en la base cuarta, acompañadas del 
recibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa la 
cantidad de 500 pesetas en concepto de derechos. 

b) Relación concreta de los servicios y méritos del 
aspirante. 

c) Declaración jurada. comprometiéndose, en el caso 
de que así lo disponga el Tribunal calificador, a presentar 
los méritos y servicios alegados. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza 
del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 

Octava. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, los aspirantes serán convocados, 
por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para que 
se presenten a un reconocimiento médico ante los especia­
listas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin de 
comprobar que no se encuentran comprendidos en el cuadro 
de inutilidades para el ingreso de funcionarios en el Ayun­
tamiento de Madrid. 

Novena. Verificados los reconocimientos médicos, la 
Alcaldía Presidencia aprobará la lista provisional de aspi­
rantes admitidos y excluidos, la cual se hará pública en e! 
Boletín Oficial de la Provincia y en e! Boletín Oficial del 
Estado, y se expondrá en el tablón de edictos del Ayunta­
miento, concediéndose un período de reclamaciones, a tenor 
del artículo 121 de la ley de Procedimiento Administrativo, 
por plazo de quince días. Dichas reclamaciones, si las hu­
biere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha pública, 
asimismo, en la forma indicada. 

Décima. El Tribunal calificador estará constituido en 
la siguiente forma: Presidente, e! de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: un 'Pro­
fesor de la Escuela de Arquitectos Técnicos, el Delegado 
de Saneamiento y Limpiezas, como Jefe del Servicio a que 
corresponde la plaza; un representante de! Colegio Oficial 
de Aparejadores y el de la Dirección General de Adminis-
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tración Local; Secretario, con voz y voto, e! de la Corpo­
ración, o un funcionario administrativo de la misma en 
quien delegue. 

La representación del Tribunal se hará efectiva no solo 
mediante titulares, sino también por suplentes, designados 
por las mismas Autoridades que nombren a los titulares. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en e! Boletín Oficial del 
Estado, y será expuesta en el tablón de edictos del Ayun­
tamiento. 

Decimoprimera. El concurso será calificado por los 
miembros del Tribunal, los que calificarán con arreglo a su 
criterio, pudiendo atribuir a cada concursante de cero a diez 
puntos. La media aritmética de las puntuaciones atribuidas 
a cada concursante será la puntuación real, que deberá ser, 
por lo menos, de cinco puntos para poder ser propuesto. 

Decimosegunda. Terminada la calificación del concur­
so, e! Tribunal publicará en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia y en el Boletín Oficial del Estado el nombre del 
concursante que haya de ocupar el cargo, y elevará a la 
Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta de nom­
bramiento a favor de! mismo. Al propio tiempo remitirá 
a dicha Autoridad, a los exclusivos efectos de lo establecido 
en la base decimocuarta, el acta de la última sesión. en la 
que habrán de figurar por orden de puntuación todos los 
concursantes que, habiendo aprobado el concurso, excedan 
de la plaza convocada. 

Decimotercera. El concursante propuesto por el Tri­
bunal aportará en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la publicación 
de la lista de aprobados, los siguientes documentos, acre­
ditativos de las condiciones que para tomar parte en el 
concurso se exigen en la base cuarta de esta convocatoria: 

1. Certificación de nacimiento, expedida por el Regis­
tro Civil correspondiente. 

2. Título de Aparejador o Arquitecto Técnico, o el 
resguardo del pago de los derechos del mismo. Si estos 
documentos estuvieran expedidos después de la fecha en 
que termine e! plazo de admisión de instancias deberá 
justificar el momento en que finalizó sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pe­
nados y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, la 
oportuna certificación oficial de haber prestado el Servicio 
Social de la Mujer, o hallarse exentas del mismo. 

Decimocuarta. Si dentro del plazo indicado, y salvo 
el caso de fuerza mayor, el concursante propuesto no pre­
sentara su documentación, o no reuniera los requisitos exi­
gidos, no podrá ser nombrado, y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia solici­
tando tomar parte en el concurso. En este caso. la Alcaldía 
Presidencia aprobará la propuesta de nombramiento a favor 
del que, habiendo aprobado el concurso, le siga en orden de 
puntuación. 

Decimoquinta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos precisos para el buen orden del concurso en 
todo 10 no previsto en estas bases. 

Decimosexta. El concursante que resulte designado 
para ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si­
guiente al en que le sea notificado el nombramiento, deca­
yendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro del 
indicado plazo; y 
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Decimoséptima. Los concursantes que no sean pro­
puestos deberán retirar la documentación que presenten en 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha 
en que termine el concurso; pasados los mismos será 
destruida toda la documentación que no se haya retirado. 

Madrid, 1 de diciembre de 1973.-El Secretario ge­
neral, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 10 de 
agosto último, se convoca concurso para proveer dos plazas 
de Peritos industriales con destino al Servicio de Contami-

nación Atmosférica, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provi­
SlOn, por el procedimiento de concurso, de dos plazas de 
Peritos industriales con destino al Servicio de Contamina­
ción Atmosférica, con el sueldo base de 129.600 pesetas 
anuales, determinado para el coeficiente 3,6 en el de­
creto 2.056/1973, de 17 de agosto, el que se incrementará 
con un 7 por 100 por cada tres años de servicios prestados 
a la Corporación, y con los demás derechos y deberes con­
signados en los acuerdos y disposiciones legales y regla­
mentarias que les sean de aplicación. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
rem.unerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relacionado 
con los citados organismos, aunque dichas retribuciones 
tengan el carácter de gratificación o emolumentos de cual­
quier clase. I I 

Tampoco podrán, en ningún caso, los que resulten 
nombrados, realizar trabajos profesionales particulares en 
Madrid, por sí ni por persona interpuesta, según 10 esta­
blecido en el reglamento de los Servicios Técnicos, con las 
excepciones que en el mismo se señalan. 

Se exceptúan los cargos relacionados con actividades 
de la Enseñanza, la Investigación Científica o el perfec­
cionamiento profesional, siempre que no suponga detrimento 
del Servicio. 

Tercera. Por tratarse de la prOViSlOn de dos plazas, 
no se tendrán en cuenta en este concurso los preceptos de 
la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con 10 esta­
blecido en el artículo sexto de la misma. 

Cuarta. Para tomar parte en el concurso será nece­
sario: 

a) Ser español, tener la edad de dieciocho años y no 
haber cumplido la de treinta y cinco el día en que finalice 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Ser, en la fecha en que termine el plazo de admisión 
de instancias, Perito industrial o Ingeniero técnico indus­
trial. 

c) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 500 pesetas en concepto de derechos. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado 
el Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de 
él, en la fecha en que finalice el plazo de los treinta días 
señalados para la presentación de documentos. 

Quinta. Se estimará como mérito preferente el haber 
desempeñado, con laboriosidad y suficiencia, plaza análoga 
en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corporaciones 
locales, y la especialización en las funciones. 
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Oftcwl de la Provmcm y en el Boletín Oficial del Estad 
los siguientes documentos: 0, 

a) Instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen todas 
y cada una de las condiciones que para tomar parte en el 
con.curso se exigen en la base cuarta, acompañadas del 
reCibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa la 
cantidad de 500 pesetas en concepto de derechos. 

b) Relación concreta de los servicios y méritos del 
aspirante. 

c) Declaración jurada, comprometiéndose, en el caso 
de que así lo disponga el Tribunal calificador, a presentar 
los méritos y servicios alegados. 

Las instancias. que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza 
del Estado de tres pesetas, un sello riel A vuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 

Octava. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso. los aspirantes serán convocados, 
por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para que 
se presenten a un reconocimiento médico ante los especia­
listas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin de 
comprobar que no se encuentran comprendidos en el cuadro 
de inutilidades para el ingreso de funcionarios en el Ayun­
tamiento de Madrid. 

Novena. Verificados los reconocimientos médicos, la 
Alcaldía Presidencia aprobará la lista provisional de aspi­
rantes admitidos y excluidos, la cual se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial del 
Estado, y se expondrá en el tablón de edictos del Ayunta­
miento, concediéndose un período de reclamaciones. a tenor 
del artículo 121 de la ley de Procedimiento Administrativo. 
por plazo de quince días. Dichas reclamaciones. si las hu­
biere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha pública. 
asimismo, en la forma indicada. 

Décima. El Tribunal calificador estará constituido en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: un Pro­
fesor de la Escuela de Ingeniería Técnica Industrial. el 
Delegado de Saneamiento y Limpiezas, como Jefe del Ser­
vicio a que corresponden las plazas: un representante del 
Colegio Oficial de Peritos Industriales y el de la Direc­
ción General de Administración Local; Secretario, con voz 
y voto, el de la Corporación, o un funcionario administra­
tivo de la misma en quien delegue. 

La representación del Tribunal se hará efectiva no solo 
mediante titulares, sino también por suplentes, designados 
por las mismas Autoridades que nombren a los titulares. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial del 
Estado, y será expuesta en el tablón de edictos del Ayun­
tamiento. 

Decimoprimera. El concurso será calificado por los 
miembros del Tribunal, los que calificarán con arreglo a sU 
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criterio, pudiendo atribuir a cada concursante de cero a diez 
puntos. La media aritmética de las puntuaciones atribuidas 
a cada concursante será la puntuación real, que deberá ser, 
por 10 menos, de cinco puntos para poder ser propuesto. 

Decimosegunda. Terminada la calificación del concur­
so, el Tribunal hará público en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el Boletín Oficial del Estado, los nombres 
de los concursantes que hayan de ocupar los cargos, y ele­
vará a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
de nombramiento a favor de los mismos. Al propio tiempo 
remitirá a dicha Autoridad, a los exclusivos efectos de 10 
establecido en la base decimocuarta, el acta de la última 
sesión, en la que habrán de figurar por orden de puntuación 
todos los concursantes que, habiendo aprobado el concurso, 
excedan de las dos plazas convocadas. 

Decimotercera. Los concursantes propuestos por el 
Tribunal aportarán en la Secretaría General del Ayunta­
miento (Sección de Gobierno interior y Personal), dentro 
del plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la 
publicación de la lista de aprobados, los siguientes docu­
mentos, acreditativos de las condiciones que para tomar 
parte en el concurso se exigen en la base cuarta de esta 
convocatoria: 

1. Certificación de nacimiento, expedida por el Regis­
tro Civil correspondiente. 

2. Título de Perito industrial o Ingeniero técnico in­
dustrial, o el resguardo del pago de los derechos del mismo. 
Si estos documentos estuvieran expedidos después de la 
fecha en que termine el plazo de admisión de instancias, 
deberán justificar el momento en que finalizaron sus estu­
dios. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pe­
nados y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, la 
oportuna certificación oficial de haber prestado e! Servicio 
Social de la Mujer, o hallarse exentas del mismo. 

Decimocuarta. Si dentro de! plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, los concursantes propuestos no 
presentaran su documentación, o no reunieran los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en e! concurso. En este caso, la 
Alcaldía Presidencia aprobará la propuesta de nombra­
miento a favor de los que, habiendo aprobado el concurso, 
tuvieran cabida en el número de plazas convocadas a con­
secuencia de la referida anulación. 

Decimoquinta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de! concurso en 
todo lo no previsto en estas bases. 

Decimosexta. Los concursantes que resulten desig­
nados para ocupar las plazas deberán tomar posesión del 
cargo en e! plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, 
decayendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro 
del indicado plazo; y 

Decimoséptima. Los concursantes que no sean pro­
puestos deberán retirar la documentación que presenten en 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la 
fecha en que termine el concurso; pasados los mismos será 
destruida toda la documentación que no se haya retirado. 

Madrid, 1 de diciembre de 1973.-El Secretario ge­
neral, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 

20 de diciembre de 1973 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
14 de noviembre últinw, se convoca concurso-oposición para 
proveer, en propiedad, 33 plazas del Cuerpo de Asistentes 
Sociales, con arreglo a las siguientes bases y programa: 

BASES 

1. Objeto de la convocatoria: 

Se convoca concurso-oposición libre para proveer 
33 plazas del Cuerpo de Asistentes Sociales del Ayun­
tamiento de Madrid. 

2. Retribttción: 

Coeficiente 1,9. 68.400 pesetas anuales. Dos pagas extra­
ordinarias de 5.700 pesetas cada una (total, 11.400 pese­
tas). Trienios de! 7 por 100 del sueldo base. 

Determinada conforme al decreto 2.056/1973, de 17 de 
agosto, en especial, anexo, Grupo III, número 27. 

3. Requisitos de los aspirantes: 

Aparte de las condiciones generales de capacidad para 
el ingreso al servicio de la Administración local estable­
cidas en el artículo 19 del reglamento de Funcionarios, los 
aspirantes han de poseer las siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener la edad de veintiún años y no haber cum­

plido la de cuarenta y cinco el día en que termine el plazo 
de admisión de instancias. 

e) Hallarse en posesión del título oficial ele Asistente 
Social. 

No obstante, conforme a 10 dispuesto en e! apartado 
sexto, párrafo 2, del acuerdo plenario de 30 de abril del 
corriente año, por el que fue creado e! Cuerpo, a este con­
curso-oposición podrán concurrir, excepcionalmente y por 
una sola vez, las aspirantes que aun excediendo de la edad 
máxima o careciendo del título oficial de Asistente Social: 

1. Se hallen en posesión del título de Divulgadora 
Sanitario rural expedido por la Sección Femenina. 

2. Acrediten fehacientemente una práctica de cinco 
años, cuando menos, en el ejercicio de cometidos similares 
a los de Asistente Social al servicio de alguna Corporación 
local. 

d) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

e) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 250 pesetas en concepto de derechos. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado 
el Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de él, 
en la fecha en que finalice el plazo de los treinta días seña­
lados para la presentación de documentos. 

4. Sistema selectivo: 

4.1. La selección de los aspirantes se realizará me­
diante e! sistema de concurso-oposición, y constará de las 
siguientes fases: 

4.2. Fase de oposición.-Constará de los siguientes 
ejercicios: 

Primero. Desarrollo por escrito, en un plazo máximo 
de dos horas, de dos de los temas del programa que se in­
serta como anejo de la convocatoria elegidos por el Tri­
bunal inmediatamente antes de! comienzo del ejercicio. 

Segundo. Resolución, en e! tiempo que se fije por el 
Tribunal, de los casos prácticas que éste determine, relati­
vos a problemas que presente la Asistencia Social en el 
Ayuntamiento de Madrid. 

Este segundo ejercicio se desarrollará también por es­
crito, y los aspirantes, con posterioridad a su realización, 
serán llamados ante el Tribunal, e! cual podrá formula! 
a cada uno de aquéllos las preguntas que estime oportu­
nas, con el fin de tener e! más exacto conocimiento de su 
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personalidad, . formación moral, dotes psicológicas y aptitud 
contrastada para las relaciones humanas. 

4.3. Fase de concurso.-El Tribunal apreciará discre­
cionalmente los méritos acreditados por los aspirantes y en 
especial, y por el orden que se indican a continuación, 
valorará: 

1.0 Los servicios prestados con eficacia y competencia 
al Ayuntamiento de Madrid. 

2.0 Los servicios prestados en las mismas condiciones 
a otras Corporaciones locales. 

3.° La experiencia profesional. 
4.° El expediente académico. 
5.° Los servicios prestados con eficacia y competen­

cia a otras entidades o Empresas, públicas o privadas. 

5. Solicitudes: 

5.1. Los aspirantes presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, du­
rante el plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente 
al en que se publique el anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia, los siguientes documentos: 

5.2. Instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, en la que deberán hacer constar lo siguiente: 

a) Manifestar que reúnen todos los requisitos exigi­
dos por la convocatoria. 

b) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los 
beneficios de la ley de 17 de julio de 1947, por reunir los 
requisitos exigidos en la misma. 

5.3. Relación concreta de los servicios y méritos del 
aspirante, ajustados a los que se establecen en el número 4.3 
de esta convocatoria. 

5.4. Todos los documentos que acrediten los servicios 
y méritos que aleguen en la relación a que se refiere el 
párrafo anterior. 

5.5. Recibo de la Depositaría de Villa de haber abo­
nado la cantidad de 250 pesetas en concepto de derechos. 

5.6. Las instancias, que también podrán presentarse 
en la forma que determina el artículo 66 de la ley de Pro­
cedimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza 
del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 

6. Admisión de candidatos: 

6.1. Terminado el plazo concedido para solicitar tomar 
parte en el concurso-oposición, los aspirantes serán convo­
cados, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
para que se presenten a un reconocimiento médico ante los 
especialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin 
de comprobar que no se encuentran comprendidos en el 
cuadro de inutilidades para el ingreso en el Ayuntamiento 
de Madrid. 

6.2. Verificados los reconocimientos médicos, la Alcal­
día Presidencia aprobará la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, la cual se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y se expondrá en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento, concediéndose un período de 
reclamaciones, a tenor del artículo 121 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo, por plazo de quince días. Dichas 
reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas 
en la resolución por la que se apruebe la lista definitiva, 
que será hecha pública, asimismo, en la forma indicada. 

7. Tribunal calificador: 

7.1. El Tribunal calificador será designado por la 
Alcaldía Presidencia, se publicará en el Boletín Oficial de 
la Provincia, y será expuesto en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento. 
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. ~.2 . El Tribunal calificador estará compuesto de la 
slgUlente forma: 

Presidente, el Alcalde Presidente, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: 1.0 El Delegado de Servicios de Sanidad 
y Asistencia Social. 

2.° Un Profesor de la Escuela Oficial de 
Asistentes Sociales de Madrid. 

3.° U n representante de la Sección Feme­
nina del Movimiento. 

4.° Un representante de la Dirección Gene­
ral de Administración Local. 

Secretario, con voz y voto, el de la Corporación, o fun­
cionario en quien delegue. 

7.3. La integración del Tribunal se efectuará por la 
designación tanto de Presidente, Vocales y Secretario titu­
lares, como por los respectivos suplentes. 

7.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes indistintamente. 

8. Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas: 

8.1. Los ejercicios de la fase de oposición no podrán 
comenzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha en 
que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

8.2. Quince días antes de comenzar el primer ejerci­
cio, el Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

8.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejer­
cicio en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, 
debidamente justificados y apreciados libremente por el 
Tribunal. 

9. Calificación del conntrso-oposición : 

9.1. Fase de oposición.-Cada uno de los ejercicios 
será calificado de cero a cinco puntos. 

9.2. Fase de concurso .-De cero a cinco puntos, como 
resultado de la calificación conjunta de méritos. 

9.3. La calificación de la fase de oposición no será eli­
minatoria. En su consecuencia, la calificación final de cada 
aspirante estará determinada por la suma total de la obte­
tenida en cada una de las dos partes del procedimiento 
sefectivo. 

10. Lista de aprobados y propuesta del T ribunal: 

10.1. Terminada la calificación, el Tribunal publicará 
en el Boletín Oficia lde la Provincia la relación, por orden 
de puntuación, de los aspirantes que hayan de ser nombra­
dos, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas con­
vocadas. 

10.2. El Tribunal elevará la relación de los aspirantes 
propuestos a la Alcaldía Presidencia para que se elabore 
la propuesta de nombramiento de los mismos. . 

10.3. Juntamente con la relación de propuestos remI­
tirá, a los exclusivos efectos del artículo 11-2 de l~ Re~l~­
mentación General para el ingreso en la AdmimstraclOn 
pública, el acta de la última sesión, en la que habrán de 
figurar por orden de puntuación todos los aspirantes qu;, 
habiendo superado todas las pruebas, excediesen del nU­
mero de plazas convocadas. 

11. Presentación de documentos : 

11.1. Los aspirantes propuestos presentarán e~l la 
Secretaría General del Ayuntamiento (Sección de GOble;11.0 
interior y Personal), dentro del plazo de treinta días habl­
les, contados a partir de la publicación de la lista de apro­
bados, los siguientes documentos, acreditativos de las con-
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didones que para tomar parte en el concurso-oposlclOn se 
exigen en la norma 3 de esta convocatoria: 

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Regis­
tro Civil correspondiente. 

b) Copia autenticada o fotocopia (que deberá presen­
tarse acompañada del original para su compulsa) del título 
de Asistente Social, o justificante de haber abonado los 
derechos para su expedición. Si estos documentos estuvie­
ran expedidos después de la fecha en que termine el plazo 
de presentación de instancias, deberá justificarse el mo­
mento en que finalizaron sus estudios. 

e) Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

d) Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, 
el certificado de haber prestado el Servicio Social de la 
Mujer, o hallarse exentas del mismo. 

11.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los 
casos de fuerza mayor, no presentaran su documentación, 
o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nom­
brados, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por 
falsedad en la instancia solicitando tomar parte en el con­
curso-oposición. En este caso, la Alcaldía Presidencia apro­
bará la propuesta de nombramiento, según orden de pun­
tuación, a favor de quienes a consecuencia de la referida 
anulación tuvieran cabida en el número de plazas con­
vocadas. 

12. Nombramientos: 

12.1. Por la Secretaría General del Ayuntamiento se 
extenderán los correspondientes nombramientos de funcio­
narios a favor de los interesados, los cuales habrán de ser 
aprobados mediante acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno. 

13. Toma de posesión: 

13.1. El plazo para tomar posesión será de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente al en que le sea notificado 
el nombramiento. 

13.2. Los aspirantes nombrados que no tomen pose­
sión en el plazo señalado se entenderá que renuncian a su 
empleo. 

Madrid, 5 de diciembre de 1973.-E1 Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

PROGRAMA 

PRIMERA ' PARTE 

TEMA 1. La Administración local española. La provincia y la 
Diputación Provincial. El Municipio y el Ayuntamiento. Otras 
Entidades municipales. 

TEMA 2. La población municipal y sus clases. El empadro­
namiento municipal. 

TEMA 3. El Municipio de Madrid y su Ley de Régimen Espe­
cial. El Ayuntamiento Pleno, la Comisión Municipal de Gobierno 
y las Juntas Municipales de distrito. La Junta Municipal de Socorro 
y Asistencia Social. 

TEMA 4. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. Los Delegados 
de Servicio. 

TEMA 5. La competencia municipal. Los fines de la actividad 
municipal según la ley de Régimen local. Obligaciones municipales 
mínimas. 

TEMA 6. El personal de las Corporaciones locales. Los fun­
cionarios de Administración local: clases. Nombramiento y toma de 
posesión. Las situaciones administrativas. 

TEMA 7. Derechos y obligaciones de los funcionarios de Admi­
nistración local. Incompatibilidades. Régimen disciplinario: faltas, 
sanciones y procedimiento. 
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TEMA 8. Organización del Ayuntamiento de Madrid. Las Comi­
siones Informativas. Las Delegaciones de Servicios y la Gerencia 
Municipal de Urbanismo. 

TEMA 9. La Delegación de Servicios de Sanidad y Asistencia 
Social: examen de los Servicios que la integran. 

TEMA 10. Organos de la Asistencia Social Municipal. Funcio­
nes. Funcionamiento económico-administrativo. Beneficiarios de la 
Asistencia Social. Beneficios aplicables. 

TEMA 11. Los Servicios generales del Ayuntamiento de Madrid. 
La Secretaría General. La Vicesecretaría General. La Intervención 
y la Depositaría de Fondos Municipales. 

TEMA 12. Concepto de Seguridad Social. Sistema español. La 
ley de Bases de la Seguridad Social. 

TEMA 13. El régimen general de la Seguridad Social. Campo 
de aplicación. Afiliación. Cotización. 

TEMA 14. La acción protectora del régimen general de la Segu­
ridad Social. Clases de prestaciones. Disposiciones generales en 
materia de prestaciones. 

TEMA 15. Asistencia sanitaria por enfermedad común o acci­
dente no laboral. La incapacidad laboral transitoria. Prórroga. 
Causas de extinción. 

TEMA 16. La prestación de jubilación. Requisitos y condiciones 
para su otorgamiento. Cuantía. Incompatibilidades. 

TEMA 17. Las prestaciones de invalidez. Concepto de incapaci­
dad permanente. Clases y grados de invalidez. 

TEMA 18. Las prestaciones por muerte y supervivencia. Requi­
sitos para el otorgamiento y cuantía económica del subsidio de de­
función, pensión vitalicia de viudedad, pensión de orfandad y pensión 
o subsidio en favor de familiares. Incompatibilidades. Causas de 
extinción. 

TEMA 19. La protección a la familia. Clases de prestaciones: 
cuantía. Requi5itos para el otorgamiento de las asignaciones de 
pago único y de las asignaciones de pago periódico a trabaadores 
y a pensionistas. Protección a las familias numerosas. 

TEMA 20. Los accidentes de trabao. Concepto. La enfermedad 
profesional. Concepto. Cobertura obligatoria y voluntaria de las 
contingencias. Peculiaridades de las prestaciones por accidentes de 
trabajo. 

TEMA 21. Servicios sociales de la Seguridad Social. Concepto. 
El Servicio Social de Asistencia a Subnormales. El Servicio Social 
de Rehabilitación y Recuperación de Minusválidos. El Plan Nacio­
nal de Higiene y Seguridad en el Trabajo. La medicina preventiva. 

TEMA 22. El Servicio Social de Asistencia a los Ancianos. 
Organización. Acciones del Plan Gerontológico Nacional. Residen­
cias geriátricas. Hogares del pensionista. 

TEMA 23. El Mutualismo Laboral. Gestión que realiza en el 
régimen general de la Seguridad Social. El Instituto Nacional de 
Previsión. Gestión que realiza en el régimen general de la Segu­
ridad Social. 

TEMA 24. La Seguridad Social de los funcionarios públicos en 
general. La Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra­
ción Local (MUNPAL): ley de 12 de mayo de 1960 y Estatutos 
de 12 de agosto del mismo año. Asegurados con carácter obligatorio 
y con carácter voluntario. 

TEMA 25. Disposiciones generales en materia de prestaciones 
de la MUNPAL. Prestaciones básicas: 'jubilación por edad y sus 
clases. Cuantía de la jubilación por edad. 

TEMA 26. Prestaciones básicas de la MUNPAL (continuación): 
jubilación por invalidez y sus clases. Cuantía de las pensiones por 
invalidez. 

TEMA 27. Prestaciones básicas de la MUNPAL (continuación): 
la pensión de viudedad. Cuantía y condiciones para devengarla. La 
pensión de orfandad. Cuantía y condiciones para devengarla. La 
pensión a favor de los pades. 

TEMA 28. Prestaciones complementarias de la MUNP AL: ayuda 
por nupcialidad. Ayuda por natalidad. Socorro para gastos de sepe­
lio. Capital seguro de vida. 

TEMA 29. Protección de los funcionarios de Administración 
local en caso de enfermedad. La licencia por enfermedad en el 
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reglamento de Funcionarios de Administración local. Derechos eco­
nómicos. Consideración especial del acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
número 92 de 28 de febrero de 1958. 

TEMA 30. La asistencia médico-farmacéutica a los funcionarios 
del Ayuntamiento de Madrid. Beneficiarios. Extensión. Régimen de 
ayudas económicas a los funcionarios del Ayuntamiento de Madrid. 

. TEMA 31. La protección a las familias de los funcionarios pú­
blicos. La ley de Ayuda Familiar de 15 de julio de 1954. El decreto 
de la Presidencia del Gobierno número 2.741/1972, de 15 de sep­
tiembre, sobre complemento familiar especial a favor de los hijos 
minusválidos de los funcionarios civiles y militares. Consideración 
especial del acuerdo plenario número 2 de 24 de julio de 1970 por 
el que se establece un régimen especial de asistencia a los funcio­
narios del Ayuntamiento de Madrid que tienen a sus expensas pa­
rientes subnormales y minusválidos. 

TEMA 32. El Ministerio de la Gobernación en su acción bené­
fica y asistencial. La Subdirección General de Asistencia Social 
y el Instituto Nacional de Auxilio Social según el decreto 2.162 
de 1973, de 17 de agosto. El Fondo Nacional de Asistencia Social. 

SEGUNDA PARTE 

TEMA 1. Concepto de enfermedad social. Clases de enfermeda­
des sociales. Importancia de ellas dentro del ámbito social y laboral. 

TEMA 2. Problemas médico-sociales de la enfermedad común. 
Problemas biológicos y sociales de la maternidad. Estado actual 
de la tuberculosis en España; otras endemias. 

TEMA 3. El alcoholismo. Problemática médico-social. Causas 
y consecuencias. Complicaciones sociales derivadas del alcoholismo. 
Complicaciones en la esfera familar y laboral. Las toxicomanías: 
consecuencias sociales. 

TEMA 4. Problemas colectivos de higiene. Higiene en el am­
biente urbano. Higiene en la vivienda. Problemas de la comunidad 
urbana. El desarrollo comunitario. 

TEMA 5. La asistencia social y la investigación social. La asis­
tencia social dentro de la medicina social. La asistencia social en 
los entes públicos. 

TEMA 6. La asistencia social a los pensionistas de jubilación. 
Los aspectos biológicos y psíquicos de la tercera edad. La geriatría 
social. 

TEMA 7. La asistencia social a los inválidos. Problemas que 
plantean las diferentes clases de incapacidad. La gran invalidez. 
Técnicas de rehabilitación y recuperación. 

TEMA 8. La asistencia social a los enfermos mentales. Clases de 
enfermedades mentales. El niño subnormal. El problema de la adap­
tación del enfermo mental a la vida social. 

TEMA 9. La asistencia social a las viudas. La capacidad o inca­
pacidad para el trabajo de las viudas y sus consecuencias sociales 
y familiares. La orfandad. Acciones en favor de los huérfanos. Pro­
blemas de la orfandad absoluta: la tutela. 

TEMA lO. La asistencia social a los accidentados de trabajo. 
La atención a los incapacitados laborales crónicos. Actuación del 
Asistente Social en los casos de fallecimiento por accidente de 
trabajo. 

TEMA 11. Técnicas de actuación del Asistente Social munici­
pal. La permanencia. La entrevista. La visita domiciliaria. La visita 
a enfermos en Instituciones cerradas. Visitas profesionales a orga­
nismos, entidades y Empresas. 

TEMA 12. El Asistente Social y los distintos órganos de go­
bierno y administración del Ayuntamiento de Madrid. Informes, 
dictámenes y técnica de sugerencias a dichos órganos. El cum­
plimiento de las resoluciones municipales dictadas en materia de 
asistencia social. 

TEMA 13. Nociones de organización administrativa. La racio­
nalización y la normalización del trabajo administrativo. Ficheros 
de casos. El archivo de documentación social. La correspondencia 
oficial y la particular. 

TEMA 14. Concepto de estadística. La estadística social. Reco­
pilación de datos: tablas estadísicas. Atributos. Variables: continua, 
discreta y en intervalos. 
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TEMA 15. Representación gráfica de las variables D' 
d b h

" . lagrama 
e arras, Istograma, diagrama y polígono acumulativo R . , . s. epre 

sentaclOnes graflcas de los atributos. -
TEMA 16. Medidas de valores centrales' media arl'tm 't' . . elca me 

diana y modal. Medidas de dispersión: desviación típica d :.,­
media. ' esvlaclon 

. TEMA 17; .Relación de la estadística con la asistencia social. Tra-
baJOS estadlshcos sobre prestaciones. Informe mensual y M . . emona 
anual de la labor del ASistente Social municipal. 

. ITE.~ lC8. Censos de personas necesitadas. Clases. Requisitos de 
mc. uSlon: on,ce.pto y consi?e~ación de la familia a los efectos de la 
ASistencia Medlco-Farmaceuhca. Beneficios. 

TEMA 19. Psicología. Concepto y contenido de la psicol ' 
. . O' d . , ogla 

como clencl~. ngenes e la pSlcologla. Importancia de la psicología 
en la actualidad. 

TEMA 20. Estructura de la personalidad. La personalidad se ' 
l d" gun 
as Istmtas escuelas. Estructura y constitución física, tempera_ 

mento y carácter. Condiciones de equilibrio y pleno desarrollo d 
la personalidad: carácter del adulto. Sentimientos y pasiones. e 

TEMA 21. Sensación y percepción: sensación en general. Sensa­
ciones externas. e internas. Caracteres de las sensaciones. Percep­
ción y personalidad. Factores que favorecen la interpretación de la 
percepClOn. Papel de la percepción en la vida normal. 

TEMA 22. Motivación: clases de motivaciones. Fases de la moti­
vación. Concepciones erróneas de la motivación. Los incentivos. 
Motivaciones inconscientes. 

TEMA 23. Frustración. Concepto. Clases de frustraciones y con­
flictos. Mecanismo de autodefensa. 

TEMA 24. Psicología de la infancia. Manifestaciones principales. 
Reacciones motrices, sensoriales y emocionales. Desarrollo de la 
conducta personal social. Adolescencia: definición. Postulados fun­
damentales de la psicología de este período. Conflictos emocionales. 
Problemática sexual. Características psicológicas del adolescente. 

TEMA 25. Psicología del anciano. Perturbaciones de la perso­
nalidad. Declive físico. Declive mental. Psicología de los inadap­
tados sociales. Causas de la inadaptación social. Causas endógenas. 
Causas externas. Medio ambiente. Tipos de inadaptación. 

TEMA 26. N acimiento de la sociología. La sociología en el 
conjunto de las ciencias. Concepto de estructura y estratificación 
social. Criterio de diferenciación social. Teorías sociológicas con­
temporáneas. 

TEMA 27. La sociedad. Principios fundamentales para el recto 
ordenamiento social. Principio de subsidiaridad. Justicia social. La 
familia como sociedad natural. Derechos y obligaciones respecto al 
Estado y la Iglesia. 

TEMA 28. El Estado. Funciones subsidiarias del Estado en rela­
ción con el individuo, la familia y el cuerpo social. Deberes cívicos 
del individuo y de los grupos de colaboración al bien común. Opinión 
pública y medios de comunicación social. 

TEMA 29. Organización social. Delincuencia. Salud mental. In­
adaptación de los jóvenes y ancianos. Problemas de los suburbios. 

TEMA 30. Tipología descriptiva de las clases sociales. Criterio 
de clasificación social. División descriptiva de las clases sociales. 
Estudios de las comunidades. Comunidad rural. Comunidad urbana. 
Comunidad metropolitana. Problema de interacción. 

TEMA 31. Sociologías especiales. Sociología rural. Sociología 
industrial y del trabajo. Sociología política. 

TEMA 32. Tipología de las migraciones. Tipos de migraciones 
por su duración. Clases. Problemas de los movimientos migratorios. 
La adaptación social a las áreas de implantación. Problemas de diso­
ciación familiar. Problema internacional de los emigrados. 

TEMA 33. La naturaleza de la investigación del trabajo social. 
Orígenes y desarrollo de la investigación del trabajo social. Proceso 
de identificación y formulación del problema de investigación social. 
Criterios de enumeración. 

TEMA 34. El informe de la investigación. Pades de que consta. 
Descripción de los métodos y materiales. Presentación. Control de 
los resultados. 

* * * 
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SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Resolución del Tribunal calificador del concurso-o posición 
para proveer seis plazas de Archiveros Bibliotecarios del 
Ayuntamiento de Madrid, por la que se hacen públicos 
los nombres de los opositores que han sido propuestos 

Por acuerdo del Tribunal se hacen públicas las calificaciones 
totales alcanzadas por las opositoras que han aprobado el concurso­
oposición: 

1. Doña Mercedes Agulló Cobo, 42,40 puntos. 
2. Doña María del Pilar Varela Lamarque, 33,50 puntos. 
3. Doña Ana María Mañá Carrero, 33 puntos. 
4. Doña Trinidad Moreno Valcárcel, 32,90 puntos. 
5. Doña María del Carmen del Moral Iglesias, 30 puntos. 
6. Doña Rosario Sánchez González, 26,70 puntos. 

Asimismo se hace público que el Tribunal ha propuesto a dichas 
opositoras para que sean nombradas Archiveros Bibliotecarios, las 
cuales deberán presentar en la Secretaría General del Ayuntamiento 
de Madrid, dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el último de los anuncios de la 
presente que se publicarán en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficial de la Provincia, los documentos acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en el concurso-oposición se exigen 
en la base cuarta de la convocatoria. 

Madrid, 13 de diciembre de 1973.-EI Secretario del Tribunal, 
José Antonio Orejas. 

*" * * 
CONCURSOS 

La Comisiós Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 12 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado en las 
cal1es de Covarrubias, Manuel Silvela, Eguílaz, Manuel González 
Longoria, José Marañón, Nicasio Gal1ego y Manuel Cortina; Carde­
nal Cisneros, Montelón, Ruiz, Palafox, Olid, San Andrés, Hartzen­
buch, Jordán, Galería de Robles, Belvis, Garcilaso, Raimundo Lulio, 
Casti110, Sagunto, Murillo, Quesada, Medellín, Balmes, Sandoval, 
Gonzalo de Córdoba, Alburquerque, Juan de Austria, Santa Feliciana 
y Santísima Trinidad, y Rafael Calvo, Alfonso X, General Goded, 
Españoleto y Caracas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (N egaciado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de diciembre de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 12 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
CUrso para contratar las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en las calles de la Sierra Madera, San Miguel, Sierra 
de Cuenca y Collado Bajo y callejón de Moreno Navarro. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negaciado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
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dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de diciembre de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 12 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización de las calles de las 
Islas Zanzíbar, Isla de los Galápagos, desde la de Joaquín Lorenzo 
a la de Otero y Delage; Isla Palmira, Miguel Aracil, desde la de 
las Islas Malaitas a la de las Islas Bikini; Islas Malaitas, desde 
la de Miguel Aracil a la de Otero y Delage; San Benito, desde la 
de San Aquilino a la de Andrómeda; Benjamín, MartÍnez Pagés 
y Cañaveral y travesía del Arroyo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hal1arán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negaciado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletí~¡ Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de diciembre de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles, enseres, máquinas y otros efectos en el Almacén de 
la Villa durante más de seis meses: 

Nombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desabucio 

Doña María Luz Jardiel Sánchez, Em-
bajadores, 66 .............................. . 

Don Rafael Martín Donate, unidad veci­
nal de absorción de Canillejas, vivien-
da 2.833 .... .... .............................. . 

Doña María del Carmen Eiriz Seco, 
Joaquín García Morato, 111 ........ . 

Doña María Luisa Rojo Ramírez, Rodrí-
guez Espinosa, 29 ............... ........ . 

Don Narciso Abad Yáñez, López de 
Hoyos, 174 .. .. ... ....... ...... .. .... ...... . 

Doña María Benito Melero, Alonso 
Cano, 22 ................. .. ................ . 

Don José Javier Rodil1a García, avenida 
de Monforte de Lemas, 168 ........... . 

Don Ramón J. Aragonés Fontanet, ave-
nida de José Antonio, 31 .............. . 

Don José León Brea Guerra, Magnolias, 
número 116 ......... .. ............ .. ....... . 

Don Antonio Pérez Lizcano, Fernán 
González, 51 .................. .. ............ . 

Don José Rivera Marugán, Donoso Cor-
tés, 32 ....... ..... . ........................ ... . 

Don José Tirrillos Belaz, Fuencarral, 
número 141 ............................ .... . 

Sociedad Centralco Industrial, S. A., 
plaza de los Mostenses, sin número 
(edificio Parking) .. .. ... ... ........... .. . 

Fecha 
de la 

entrada 

4-5-1973 

5-5-1973 

7-5-1973 

9-5-1973 

10-5-1973 

11-5-1973 

14-5-1973 

16-5-1973 

17-5-1973 

18-5-1973 

21-5-1973 

21-5-1973 

22-5-1973 

Fecha 
del venci-

miento 

4-11-1973 

5-11-1973 

7-11-1973 

9-11-1973 

10-11-1973 

11-11-1973 

14-11-1973 

16-11-1973 

17-11-1973 

18-11-1973 

21-11-1973 

21-11-1973 

22-11-1973 
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N ombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don Rafael Gutiérrez Alvarez, Minis-
triles, 7 . .. ..... ........... ..... . ............ .. 

Doña Consuelo Martín Grande, Pérez 
Galdós, 5 ..................... .............. . 

Doña Remedios Alvarez, Martín de los 
Heros, 74 .. .......... ............. .......... . 

Don Jerónimo Barrio García, Jerónima 
Llorente, 31 ... .... .......... . .......... .. .. . 

Don Manuel Zafra, San Carlos, 5 .... . . 
Doña Mercedes Villalba Chicharro, Al-

cántara, 7 .. ..... ... .... .............. ....... . 

Fe c ha 
de la 

entrada 

22-5-1973 

25-5-1973 

25-5-1973 

28-5-1973 
28-5-1973 

29-5-1973 

Fecha 
del venci· 

miento 

22-11-1973 

25-11-1973 

25-11-1973 

28-11-1973 
28-11-1973 

29-11-1973 

En cumplimiento de 10 que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles, enseres, máquinas y otros efectos que 
tienen depositados en dicho Almacén, ya que transcurrido este 
tiempo sin hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad del Ayunta­
miento, el cual dispondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 1 de diciembre de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de 10 que determina el artículo 109 de la vigente 

ley de Régimen local, se hace público, para general conocimiento, 
que durante el plazo de quince días pueden formularse reclamaciones 
contra el acuerdo adoptado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
en su sesión de 30 de noviembre último, aprobatorio de la refun­
dición y revisión del texto vigente del reglamento del régimen de los 
Mercados de Abastos (Mercados Centrales). 

El expediente instruido al efecto se halla de manifiesto en la 
Sección de Mercados Mayoristas de la Delegación de Abastos y Mer­
cados. 

Madrid, 6 de diciembre de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Don Ramón García Pozuelo Lozano proyecta instalar un toca­
discos y un televisor en su bar sito en la casa número 60 de la calle 
de Constancia. 

Don Pascual Rodríguez Montes proyecta establecer una tienda 
para la venta de accesorios de automóviles en la casa número 17 de 
la calle de Antonio de Leyva. 

Doña Inocencia Jiménez Herraiz proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en una casa sin número del barrio de Mora­
talaz, polígono G, casa 929. 

Doña María Jesús Pérez Vázquez proyecta instalar una máqui­
na de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 37 de la 
calle del Cerro de la Alcazaba. 

Don Felipe Antonio López Hernández proyecta establecer una 
clínica veterinaria en la casa número 9 de la calle de Augusto 
Figueroa. 

Doña María Herrero Martínez proyecta instalar un máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 55 de la 
calle de Blasco de Garay. 

Don Sebastián de Frutos proyecta instalar un tocadiscos en su 
bar sito en la casa número 12 de la calle de Alberto Aguilera. 

Galerías Preciados, S. A., proyecta establecer una oficina en la 
casa número 85 de la calle de Gaya. 

Don Sotero García Aparicio proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 54 de la calle 
de Almansa. 
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Doña María Herrero Martínez proyecta instalar una ro' . 
d 

. . b· aqUIna 
e Juegos recreativos en su ar SIto en la casa número 55 de la calle 

de Blasco de Garay. 
Don Antonio Carrasco Iglesias proyecta ampliar con una . 

quina de juegos recreativos su bar sito en la casa numero 46 d:~­
calle de Eugenia de Montijo. a 

Don Francisco Lozano Domínguez proyecta establecer un labo_ 
ratorio fotográfico en la casa número 52 del paseo de las Delicias 

Compañía General de Asfaltos y Portland Asland proyecta es: 
tablecer unas oficinas en la casa número 73 de la avenida del Gene­
ralísimo. 

Don Juan García García proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su taberna sita en la casa número 12 de la calle 
de Gilena. 

Don Nicolás Cimarra proyecta instalar un tanque de gas pro­
pano en la casa número 1 de la calle de Guernica. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de trans­
formación en la Alameda de Osuna (Urbanización Parqueluz). 

Don Abelardo Gallego Vareta proyecta establecer un autoservi­
cio de alimentación en la casa número 41 de la calle de la Isla de 
Arosa. 

Don José Aranjuez Fernández proyecta ampliar con un toca­
discos y un televisO!· su bar sito en la casa número 147 de la caBe 
de Hermosilla. 

Don Marcelo Zanfaño Rodríguez proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 16 de 
la calle de Gabriel Lobo. 

Don Antonio Montesinos Rodríguez proyecta establecer un bar 
en la casa número 6 de la calle de Galiana. 

Itesa proyecta instalar un tanque de juel-oil en la casa número 8 
de la .avenida de Menéndez Pelayo. 

Beiersdorg Española, S. A., proyecta establecer un almacén en 
la casa número 24 de la calle de Juan Sebastián Elcano. 

Don Benito Martínez Fernández proyecta ampliar con un to­
cadiscos y un televisor su bar sito en la casa número 47 del camino 
viejo de Leganés. 

Don Gabriel González Berzal proyecta establecer un bar en la 
casa número 47 de la calle de Hortaleza. 

Doña Natividad Jiménez del Rey proyecta instalar un tanque de 
juel-oil en la casa número 2 de la plaza del Marqués de Salamanca. 

Cooperativa de Viviendas Virgen de la Esperanza de Martala 
proyecta establecer un garaje en la casa números 1, 2, 3, 4 y S de 
la calle de Mérida, bloque 2. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la Alameda de Osuna (Parqueluz). 

Comercial Novara, S. A., proyecta establecer un taller de pre­
paración de planchas de poliestireno en la casa número 3 de la 
calle de Miguel Yuste. 

Banco Español de Crédito proyecta establecer una agencia ban­
caria con aire acondicionado en la casa número 213 de la calle de 
Alcalá. 

Cooperativa de Viviendas Virgen de la Esperanza de Martala 
proyecta establecer una garaje en la casa números 1, 2, 3, 4 y S de 
la calle de Malina de Segura, bloque 1. 

Don Julio Escobar Yagüe proyecta establecer un taller de en­
cuadernación en la casa número 12 de la calle del Angel. 

Don Antonio Chamarra Pachón proyecta ampliar con una máqui­
na de juegos recreativos su taberna sita en la casa número 1 de la 

calle de Moscareta. 
Servín, S. A., proyecta establecer un taller para modelajes y re­

paración de gafas en la casa número 6 de la calle de Salamanca. 
Don Francisco Muñoz Ribagorda proyecta ampliar con una má­

quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 2 de la 

calle de Peñafiel. 
Don Lorenzo García García proyecta ampliar con un tocadis­

cos y un televisor su bar sito en la casa número 1 de la ca11e de 
San Florencia. 

Don Lorenzo García García proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 1 de la calle de 

San Florencia. 
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Cooperativa de Viviendas Virgen de la Esperanza de Martala 
proyecta establecer un garaje en la casa números 1, 2 y 3 de la 
calle de Malina de Segura, bloque 3 (barrio de Moratalaz). 

Doña Carmen Palacios Vixus proyecta ampliar con dos máqui­
nas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 54 de la 
calle Ocho. 

Don José Vizcaya Mancebo proyecta establecer una tintorería 
en la casa número 18 de la calle de Valverde. 

Don Rafael Domínguez Hernández proyecta establecer un ta­
ller de reparación de aparatos electrónicos con oficina en la casa 
número 15 de la calle de Ignacio Santos Viñuelas. 

Don Manuel Lago Tapia proyecta establecer un taller de bolsos 
en la casa número 2 de la calle de J araiz de la Vera. 

Don Saturnino López Santiago proyecta ampliar su casquería, 
como cambio de nombre, sita en el Mercado de Barceló, puesto 
número 50. 

Don Maximino Príncipe Ardura proyecta establecer una casque­
ría en al Mercado de Orcasitas, puesto número 39. 

Don Julio Matoses Ros proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 314 de la carretera de 
Villaverde a Vallecas, local números 1 y 2. 

Don Doroteo Mínguez Ventosa proyecta instalar un ascensor 
en la casa número 34 de la calle de Nicolás Morales. 

Don Pascual Laborda Domínguez proyecta instalar un tanque 
de gas propano en la casa número 18 de la calle del Vizconde de los 
Asilos. 

Hermanas Misioneras del Sagrado Corazón de Jesús proyectan 
establecer un colegio en la casa número 2 de la calle de Santa 
Francisca Javier Cabrini. 

Misioneras del Sagrado Corazón de Jesús proyectan instalar un 
ascensor en la casa número 2 de la calle de Santa Francisca Javier 
Cabrini. 

Don Sabino Bezos Esteban proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 1 de la calle de Urano. 

Doña María Parranda Zafra proyecta establecer una chamari­
lería en la casa número 13 de la calle de Morenés Arteaga. 

Don José Fernández Martín proyecta establecer un salón de 
juegos recreativos en la casa número 13 de la calle de Mercedes 
Arteaga. 

Krafft, S. A., proyecta establecer un almacén en la casa número 1 
de la calle de Torrelara. 

Don Argimiro Pérez Muinelo proyecta establecer un bar en la 
casa número 8 de la calle de Ricardo Goizueta. 

Don Jesús Correa Sosa proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 48 de la calle del 
Talco. 

Hermnas Carmelitas de la Caridad proyectan establecer un cole­
gio en la casa número 3 de la calle de Santa J oaquina de Vadruna. 

Don Manuel Ruiz Moreno proyecta establecer un bar en la casa 
número 6 de la calle de García Miranda. 

Don Joaquín Díaz Saavedra proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 58 de la calle de 
José de Cadalso. 

Mileto, S. A., proyecta establecer un taller de confecciones en 
la casa número 5 de la calle de Isaac Jiménez. 

Don Tomás de Pedro Domingo proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 236 de la calle 
de la Encomienda de Palacios. 

Don Juan Rodríguez Benítez proyecta establecer un bar en la 
casa número 66 de la calle del General Romero Basart. 

Hoster, S. A., proyecta ampliar su restaurante, como cambio 
de nombre sito en la casa número 18 de la costanilla de los Angeles. 

Masac~r, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento en 
una casa sin número de la avenida de Abrantes, con vuelta a la calle 
de Alfonso Martínez Conde. 

Don Andrés Antona Sanz proyecta establecer un bar en la casa 
nÚmero 6 de la calle de AJcorisa, bloque 116. 

Don Aurelio Menéndez Lago proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su cafetería sita en la casa número 23 de la 
caBe de Marcelo U sera. 
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Martini Rossi, S. A., proyecta establecer una fábrica de bebidas 
alcohólicas en la casa número 328 de la carretera de Aragón. 

Don Anastasio Manzaneque Heras proyecta establecer un talJer 
de fontanería en la casa número 30 de la calle de Calero Pita. 

Don Guillermo Schiantarelli Leveratto proyecta establecer un 
autoservicio de lavandería en la casa número 20 de la calle de 
Londres. 

Don Tomás Ortega Rodríguez proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 2 del pasaje del Pradillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 20 de diciembre de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 29 de noviembre último, 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 24 moderno 
de la calle de José Picón, propiedad de Constructora A. Y. D. S. A., 
por encontrarse incursa en el supuesto contemplado en el apar­
tado 5-a) del artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo de 1964 
sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, en rela­
ción con el apartado tercero del artículo 142 de la ley de 12 de 
mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el Con­
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a lo dis­
puesto en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, 
a tenor del artículo 311 del reglamento de Organización, Funcio­
namiento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de 
mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros recursos si lo 
estima conveniente. 

Madrid, 3 de diciembre de 1973.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 29 de noviembre último, 

ha tenido a bien acordar la desestimación de la solicitud de inclu­
sión en el Registro de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa 
de la finca sita en la calle del Acuerdo (hoy Saúco, 10), propiedad 
de doña Ignacia Pilar y doña Vicenta Hernández Bartolomé, por 
tratarse de un inmueble exceptuado de inclusión en el Registro 
Municipal de Solares, de acuerdo con lo dispuesto en el apar­
tado l-c) del artículo 6.° del reglamento de 5 de marzo de 1964 
sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, al exis­
tir planes urbanísticos que impiden su construcción. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el Co.n­
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a lo diS­
puesto en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, 
a tenor del artículo 311 del reglamento de Organización, Funcio­
namiento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de 
mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros recursos si lo 
estima conveniente. 

Madrid, 3 de diciembre de 1973.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
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El Consejo de la Gerencia, en sesión de 29 de noviembre último, 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 38 de la 
calle de Valverde, propiedad de don Alfonso Maldonado Chavarri, 
por encontrarse incursa en el supuesto contemplado en el apar­
tado cuarto del artículo 5.° del reglamento de Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, en relación 
con el apartado tercero de los artículos 142 y 170 de la ley Sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el Con­
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a lo dis­
puesto en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, 
a tenor del artículo 311 del reglamento de Organización, Funcio­
namiento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de 
mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros recursos si lo 
estima conveniente. 

Madrid, 4 de diciembre de 1973.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consej o de la Gerencia, en sesión de 29 de noviembre último, 

ha tenido a bien acordar la desestimación de la solicitud de inclusión 
en el Registro de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la 
finca número 17 de la calle de Caravaca, propiedad de don Antonio 
Aguallo Alonso y otros, por no encontrarse incursa en ninguno de 
de los supuestos a que se refiere el artículo 5.° del reglamento 
de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Muni­
cipal de Solares, en relación con el apartado tercero del artículo 142 
de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Orde­
nación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona inter~sada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter-

poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el Con­
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a lo dis­
puesto en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que 
a tenor del artículo 311 del reglamento de Organización, Funcio~ 
namiento y Régimen jurídico de las CorpOraciones locales de 17 de 
mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros recursos si lo 
estima conveniente. 

Madrid, 4 de diciembre de 1973.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 29 de noviembre último 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solare~ 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 11 de la calle 
de las Hileras, propiedad de don Joaquín San Martín Echauri, por 
encontrarse incursa en el supuesto prevenido en el apartado cuarto 
del artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edifi­
cación Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación con 
el apartado 2-c) del artículo 170 de la ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956 y con el apartado ter­
cero del artículo 142 de la misma ley. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el Con­
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a lo dis­
puesto en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, 
a tenor del artículo 311 del reglamento de Organización, Funcio­
namiento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de 
mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros recursos si lo 
estima conveniente. 

Madrid, S de diciembre de 1973.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

PUBLICACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Plano de Texeira (tamaño pequeño) ..... . 

Plano de Texeira (tamaño grande) ........ . 

Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 
de 1956-57, en negro ..................... .. 

Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 
de 1956-57, en colores ................... . 

Madrid, de Azorín ............................ . 

Madrid, de Azorín (encuadernado en per-
gamino) ...................................... .. 

Monumentos de Madrid, de don Francisco 
Baztán ......................................... . 

Manual informativo de la Villa de Madrid, 
de don Francisco Baztán ................. . 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervías (edición A) .............. . 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervías (edición B) .............. . 

Pesetas 

100 

250 

15 

25 

500 

700 

150 

50 

150 

50 

Madrid, teñido de rojo, de don Tomás 
Borrás ........................................ .. 

Pliego general de condiciones para la re­
dacción y tramitación de los proyectos 
de urbanización en el término munici­
pal de Madrid y Normalización de ele­
mentos constructivos para obras de 
urbanización ................................ . 

Métodos de análisis de contaminantes at-
mosféricos ................................... . 

Ordenanzas de las exacciones municipa-
les (edición de 1973) .................... . 

Folleto distritos municipales. Descripción 
de los límites de la división territorial 
del Municipio de Madrid ...... ~ .......... . 

Plano de la nueva división territorial de 
Madrid ............... ......... ............... . .. 

Guía Oficial de las Vías Públicas de 
Madrid (edición 1971) ................... .. 

Pesetas 

150 

1.000 

300 

200 

25 

25 

250 

DE VENTA EN LA OFICINA MUNICIPAL DE TURISMO, PLAZA MAYOR, 3 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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